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S U M A R I O

Aimndüs: referente al concurso público para la adquisicitíu de 
mobiliario escolar con destino a varios Grupos escolares; para 
adquisición por concurso público de mobiliario y enseres con 
destino al edificio que el excelentísimo Ayuntamiento posee en 
Cercedilla; para adquisición de mobiliario con destino al Re­
gistro general; de suplemento de crédito, y referentes a las 
Ordenanzas municipales,—Licencias expedidas por la Sec­
ción 2,“ y por la Direcciiin de Obras Sanitarias,

ÍNTF.itvtNciúH: Cotización en Bolsa de los valores municipales, 
ingresos y pagos verificados por cuenta de tos presupuestos 
del Interior y del Ensandie,

Ohmas «unicihai.rs: Las en ejecución.

PülicIa unsana: Servicios prestados por la Guardia Municipal. 
Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.—Denuncias 
y juicios celebrados en las Tenencias de Aicaldia.

CsMsNTRHios: lulumiaciunes veriíicadas en los días del 11 ai 17 de 
junio del actual.

BolsiIn ük Cotizaciones: Suplemento número ¡903,

AYUNTAMIENTO
Sesión oiíuinaría  celebrada en segunda convocato- 

HIA El. día 16 de junio de 1933.—¿'Tíractó.—presidencia del 
excelentísimo señor Alcalde, D. Pedro Rico López.—Asistie­
ron los Concejales Sres. Alberca, Alvarez Herrero, Arauz, 
Cámara, Carrillo, Coca, Cordero, Fernández Qner, Flores 
Valles, Galarza, Garda Santos, Henche, Layús, Madariaga, 
(Marcos, Martínez Gil, De Miguel, Muiño, Noguera, Pelegrin, 
Rato, Redondo, Regúlez, Rodríguez, Saborit, Suárez de Tan- 
gil y Zunziinegiti,

Se abrió la sesión a las once y diez minutos de la maflana, 
siendo aprobada el acta de la anterior.

ORDEN D E L D ÍA

A yuntamiento: Acta de la sesión ordinaria del día 16 del actual.

SecHfiTAidA: Concurso para contratar la instalación y explotación 
de quioscos para la venta de cervezas, refrescos, pastelería, 
bocadillos y fiambres dentro de la Casa de Campo.—Resultado 
de los sorteos de las Deudas y F.mpréstitos que se mencionan. 
Acuerdos adoptados por la Comisión ejecutiva de! Montepío 
Municipal.—Subastas y concursos pendientes de celebración.

Asuntos a i despacho de o fic io

s o b r f : l a  m l s a

A cuerdos: 1.“ Adjudicar en definitiva n favor de D. V i­
cente Gómez Muñoz, como Director general de la Sociedad 
Gas Madrid (S. A.), con la baja del 12,5(1 por lOU en los pre­
cios tipos, el remate de la subasta para contratar el .suministro 
de carbón de cok necesario para los diferentes servicios y de­
pendencias municipales durante dos años, celebrada sin protes­
ta ni reclamación alguna el dia 27 del pasado mes de mayo,

2.“ Se dió cuenta de un escrito de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 31 dei pasado mes de mayo, con referencia a una enmien­
da del Sr, Cort relativa a las obras realizadas en la Casa de 
Campo, y en la que proponía se comprobara si las que se 
habían ejecutado sin acuerdo municipal respondían escrupulo­
samente a las condiciones del proyecto, y que caso de que se 
comprobasen irregularidades se instruyera expediente para de­
purar y exigir las responsabilidades a que hubiere lugar; y  por 
cuyo escrito dicha Alcaldía eleva al Ayuntamiento, para que 
adopte la resolución que estime pertinente, el informe emitido 
por la Dirección técnica, a la que pasó el asunto para la com­
probación oportuna, y en el cual dicha dependencia, después 
de un estudio detenido de todos los antecedentes de la cuestión, 
hace constar lo siguiente:

Primero. Las obras de afirmado del primer circuito de 
caminos se ajListan al último proyecto aludido, con la adición de 
algunas obras anejas, cuales son las de cunetas, arquetas, tube­
rías, etc,, necesarias para desviar las aguas de aquéllos,

Fjecutadt) ya el afirmado ordinario, se procederá a exten­
der el revestimiento con riego asfáltico.

Segundo. Las obras relativas a] lago se ajusfan también 
"a! proyecto aprobado y dotado de crédito, con la salvedad de 
que el muro de mampostería construido tiene mayor extensión 
de la que figura valorada en aquél; y

Tercero. Las ampliaciones refeVidas en los dos apartados 
anteriores fueron obras incltiídas en el proyecto reformado de 
que se liacc mención al principio de este dictamen, recordando 
que filé aprobado por la Comisión municipal, aunque sin asig­
nación de crédito.

Finalmente importa liacer constar que las obras de que se 
trata no han sido aún recibidas, pudiéndose asegurar que se lle­
vará a cabo su recepción con arreglo a las condiciones que en 
definitiva hayan sido aprobadas para ellas por la Corporación 
municipal,

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
aceptar en todas sus partes el informe de la Dirección de Vías 
y Obras, y en su consecuencia declarar que no ba lugar a la
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instrucción del exjiediente n que liacia referencia en su enmien­
da el Sr. Curt.

Votaron en contra losSres, Rodríguez, Madariaga, Nogue­
ra y Suórez de Tutigil,

DL N U LV Ü  ÜLSRAC llO

8." Aprobar una iiiociuii de la Alcaidía Presidencia, fecha : 
ti del actual, proponiendo la designación de los Sres. D. Manuel 
Muirlo, D. Prandsco Cantos y D. Ramón de Madariaga para 
(|ue, asesorados por el facultativo que designe la Dirección de 
Arqnitectuia Municipal, procedan a la recepción provisioiial de 
las obras de ampliación de la Escuela de Cerámica, conforme 
a lo dispuesto en el articulo 48 del pliego de condiciones fa­
cultativas que sirvieron de base para la subasta, toda vez que 
dichas obras se liallan íerminadas y en condiciones de ser re­
cibidas.

4, ” Se dió cuenta de im decreto de la Alcaldía Presiden­
cia sometiendo a conocimiento de la Corporación ¡a convoca­
toria para la Asamblea ordinaria de 1938 que celebrará la 
L nióii de Municipio.s Españoles eu los días del 25 del actual 
ai 1 de julio próximo en Barcelona, conforme a lo acordado en 
la Asamblea orditiaria anterior verificada en La Coriiña, y en 
cumplimiento de lo que dispone el reglamento orgánico de 
dicha entidad. ^

Y previas manifestaciones que constan en acta, la Corpo­
ración quedó enterada de iu precedente convocatoria y acordó 
conceder a ia Alcaldía Presidencia un amplio voto de confianza 
para que designe la representación del Ayuntamiento, com­
puesta de Concejales y funcionarios, que haya de concurrir a la 
Asamblea de qne se trata, y que los gastos que con ta! ocasión 
se originen sean cargo al capítulo X V il, Imprevistos, del vi­
gente presupuesto.

5. " Adjudicar en definitiva el remate de la subasta de 
suministro de harinas con destino a la [iistitucióii Municipal de 
Puericultura, durante dos años, celebrada sin protesta ni reda­
mación alguna el día 1 del actual, a D. Matías Sauz y Sanz, 
con la baja del 85 por 100 en los precios tipos.

8." Quedar enterado de haber trasladado su residencia los 
vecinos sigiiieiite.s:

Ü. José María Peniáiidez 1'orres, con su madre y hermanos, 
a Getafe (Madrid).

Dona Josefa Moiiereo Cruz, a Chamartiii de la Rosa 
(Madrid).

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones
SOBlíE l.A MESA 

C om is ión  1." — H ac ienda

7." Adoptar los acuerdos que al final se expresan, tenien­
do en cuenta las actuaciones practicadas eu e! expediente ad- 
minisírativo incoado a nombre de doña Dolores Badals Aguirre 
por el arbitrio sobre iuci emento del valor de los terrenos de la 
finca número 15 de la calle de Argensola, y que, interesado 
informe de la Asesoría jurídica respecto a si seria o no conve­
niente la comparecencia en el pleito por parte de la Corpora­
ción como coadyuvante, lo emitieron en sentido negativo, no 
sólo por estimar suficientemente defendidos tos intereses mu­
nicipales por el Ministerio Fiscal, sino considerando que pol­
los Tribunales viene negándose al Ayuntamiento el beneficio 
de graUiidad en sus comparecencias y que para obviar este 
inconveniente están realizándose las oportunas gestiones cerca 
de los señores Ministros de Hacienda y Gobemacióii, hallán­
dose en la actualidad pendiente de la lesoliición de! primero 
de dichos señores la última solicitud dirigida al mismo por la 
Alcaldía [Tesidencia:

Primero. No coadyuvar a la Administración eu el recurso 
contencioso-admiriistrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por doña Dolores Badals contra resolución del Econó­
mico-administrativo de ta provincia desestimatoria de su re­
damación contra liquidación del arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenos correspondiente a la transmisión de la 
finca [lúmero 15 de la calle de Argensola de esta capital; y

Segundo, Que se reitere nuevamente de los Poderes pú­
blicos !a más rápida y satisfactoria resolución de las peticiones 
que se les tienen formuladas respecto al disfrute del beneficio 
de gratiúdad, que se le niega-a este Ayuntamiento por los T ri­
bunales contenciosos, en aquellos pleitos en que comparece 
como coadyuvante a la Administración la excelentísima Corpo­
ración municipal. .

Votó en contra el Sr. Noguera, ,
A propuesta de la Presidencia se acordó que continuara 

sobre la mesa el dictamen proponiendo que no procede acceder 
al fraccionamiento de la cuota del arbitrio sobre incremento 
del valor de los terrenos en doce anualidades ititeresado en 
varios expedientes que se siguen por dicho arbitrio.

Comisión 2."—Fomento

8, " Abonar las facturas correspondientes a la construcción 
del quiosco que, para bebidas, ha sido instalado en la Ca.sa de 
Campo, y disponer que su importe, de 8.883,89 pe.setas, sea 
cargo al concepto 401 del vigente presupuesto de gastos.

Votó en contra el Sr. Rodríguez.
Se dio cuenta de uu dictamen proponiendo se solicite de! 

Gobierno de la República autorización para instalar mía pista 
en la Casa de Campo para celebrar en ella deportes hípicos.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó retirar este expe­
diente para nuevo estudio de la Comisión.

Comisión 3.“—Ensanche

9. " al 11, Desestimar, de conformidad con" los informes 
emitidos al efecto, ios recursos de reposición interpuestos por 
los Sres. D. Augusto Vivero Rodríguez, D. Wifredo Furiò 
Guillot y doña Emilia Martínez Menéndez contra acuerdo mií- 
iiicipal de 28 de abril último relativo a la urbanización del 
sector del plan orgánico de extensión de Madrid, en ct que se 
encuentran comprendidos los accesos a la nueva Plaza de-To­
ros, en cuanto se refiere a la expropiación de las fincas núme­
ros 41, 48 y 81 de la calle de Roma, de la propiedad de los 
redamantes; todo ello teniendo en cuenta que no hay razón 
legal ni técnica para estimar tos recursos formulados, ya que, 
tramitado el proyecto general eti la forma que señala el re­
glamento de 14 de julio de 1924 sobre obras, servicios y bie­
nes municipales, hasta llegar a su aprobación definitiva, este 
hedió lleva aparejada la necesidad de ocupar los terrenos y 
edificios enclavados en el trazado de las vías, que es lo que 
acontece con las fincas de que .se trata, cuya expropiación, 
autorizada legalmente, técnicamente es imprescindible p.ara la 
realización de la reforma referida.

Comisión 4.'*—Benefleenela, Sanidad y Polleia Urbana

12 y 13. Desestimar, de conformidad cóii los informes 
I emitidos al efecto, las redamaciones presentadas por los seño- 
I rea D. Juan Rodríguez Sayago y D. Francisco de Torres 

Daza, empresarios del circo de Brice y del Teatro Martin, res- 
pecíiva mente, contra requerí míen tos de la Administración de 
Rentas y Exacciones municipales y de la Comisaría de Vigilan­
cia del distrito exigiéndoles el abono del descubierto por di­
ferentes cantidades a que asciende la tasa por la asistencia del 
personal de Bomberos a las representaciones celebradas en la 
presente temporada en dichos Circo y Teatro; y declarar que 
los citados empresarios vienen obligados al pago de las canti­
dades correspondientes a que, según la Ordenanza de Exac­
ciones, ascienden los referidos servicios.

Votaron en contra los Sres. Noguera, Rodríguez y Flores 
Valles.

Comisión 5,“—Gobernación

14. Aprobar un dictamen de lu Comisión, fecha 25 del 
corriente, con motivo de recurso de D. Tomás Horche Ruiz, 
en concepto de propietario de ios derechos que correspondían 
a la antigua Cooperativa Municipal, y de instancia de varios 
obreros y empleados municipales interesando reposición del 
acuerdo municipal de 12 de abril último por el que el Ayun­
tamiento determinó que no proceden tos descuentos a ios em­
pleados y obreros municipales por suministros de ja  citada 
Cooperativa Municipal y otros extremos con este punto rela­
cionados, asi como de lo interesado por la Agrupación de De-
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pendientes Municipales de Madrid para que se dicte un decre­
to de la Alcaldía por el que se prohíba a los Habilitados y Pa­
gadores el descuento, de los jornales y haberes de los obreros 
y empleados municipales, de ias cuotas de ninguna Sociedad 
de resistencia, y que se cumpla en todas sus partes lo dispues­
to en la base 8.® de la reorganizadón de la Depositaría, y en 
cuyo dictamen, a| principio indicado, se propone io siguiente, 
en vista de lo actuado en el expediente y de lo informado por 
los señores Letrados consistoriales:

Primero. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por D. Tomás Hordie Ruiz contra el acuerdo ya indicado de 
12 de abril último,

Segundo. Que se comunique esta resolución a la parte 
reclamante, manifestándole que contra la misma no procede 
recurso alguno por no referirse a acuerdo que lesione derechos 
de carácter administrativo de la misma ni constituir infracción 
de disposiciones administrativas con fuerza legal de obligar; y

Tercero. Confirmar el acuerdo tantas veces citado de i 2 
de abril último, de cor¡formidad con lo informado por la Sección 
de Gobernación, y desestimar la solicitud de la Agrupación de 
Dependientes Municipales de Madrid, a que anteriormente se 
hace mención, por entender que el acuerdo indicado queda su­
ficientemente aclarado en relación con lo solicitado por la re­
ferida Agrupación.

15. Adoptar las disposiciones que a continuación se ex­
presan, como consecuencia de propusiciones formuladas por 
los Sres. Arauz y Talanquer, y visto eí informe emitido por la 
Secreíarta y la ponencia del segundo de los indicados señores 
Concejales y del Sr. Zunzunegui, para obtener el más rápido 
despacho de ¡os asuntos municipales:

Primera. Para liquidar la situación actual de los expedien­
tes, debe fijarse una fecha, que bien puede ser la de 30 de sep­
tiembre próximo, para que en ella queden terminados y resuel 
tos los expedientes que se encuentran hoy en trámite.

Segunda, En la indicada fecha de 30 de septiembre, todos 
los expedientes qne justificadamente no puedan haber sido de­
vueltos motivarán una diligencia del Jefe del -Negociado co­
rrespondiente, y la conformidad de! Jefe de la Sección respec­
tiva, haciendo constar los motivos o causas por los cuales el 
expediente no hubiera sido terminado.

Tercera, Todos ios expedientes qne tengan ingreso en las 
Oficinas municipales a partir de la fecha de aprobación de 
estas conciusiones, deberán ser resueltos indefectiblemente 
dentro de! plazo de un mes. Si al finalizar dicho término que­
dase alguno por resolver, se harán constar los motivos median­
te diligencia, en la misma forma expuesta en la conclusión 
primera.

Cuarta. Todos los expedientes pendientes dentro de los 
plazos señalados en las conclusiones anteriores serán someti­
dos de modo especial a conocimiento de la Comisión respectiva, 
la cual deberá adoptar acuerdo, estimando o no las razones de 
rebasamiento del plazo, prosiguiendo en todo caso la tramita­
ción del expediente, siij perjuicio de las sanciones que la Comi­
sión crea oportuno imponer. ,

Quinta. Los términos antedichos se refieren exclusivamen­
te a la tramitación burocrática municipal, dejando aparte, por 
consecuencia, los términos establecidos en las leyes.

Sexta. Los expedientes serán informados como últinio 
trámite, como está ordenado, por el respectivo Jefe de la Sec­
ción a que «1 asunto corresponda, en cuyo informe se consig­
nará la resolución que legalmente proceda, y si ésta fuese de 
carácter gracioso o de facultad discrecional, se consignarán 
los precedentes de la misma índole que hubiere con respecto 
a cada caso.

Séptima. Los expedientes qne por acuerdo de las Comi­
siones, Juntas y demás organismos informativos municipales 
pasasen a ponencia de sus Vocales, deberán ser despachados 
por éstos en ei plazo improrrogable que se Íes señale eii el 
acuerdo por el que se les encomiende la ponencia; plazo que 
tendrá la misma consideración que los términos legales para el 
cómputo de tiempo de la resolución fijada en la conclusión 
primera.

Octava. El plazo para la emisión de informes por cada 
dependencia municipal, qne sea reclamado por la Sección o 
Negociado que tramite cada expediente, no podrá exceder de 
tres días.

Novena, No se pedirán informes para la justificación o 
constancia en el expediente de acuerdos y demás disposiciones

legales vigentes, así como de cualquier antecedente que se 
halle inserto en documentos y publicaciones de carácter oficial.

Décima. Respecto ai fnncionamieiito, atiibucioncs y res­
ponsabilidad de ios Jefes de Sección y Negociado, se estará a 
lo dispuesto por la Alcaldía Presidencia en su decreto de 26 de 
agosto de 1931. .

Cláusula adicional. Para debido cmiiplimiento de las pre­
cedentes normas de carácter general, se dictarán las particula­
res de cada servicio o dependencia que, previo el asesoramien- 
to de ia Secretaria general y de la Intervención de fondos, 
cuando así lo exija la materia de que se trate, serán sometidas 
a la aprobación del excelentísimo señor Aicalde, a propuesta de 
la Comisión de Gobernación.

16. Declarar excluido del acuerdo de 8 de enero de 1932 
al Cuerpo de Conductores mecánicos del Servicio contra Incen­
dios, y en sn consecuencia, de acuerdo con las razones alega­
das por ei señor Arquitecto Director de aquél, que no se reali­
ce amortización alguna de las vacantes que en el mismo se 
produzcan, ya que a! aumentar el número de plazas en las 
bases de reorganización de dicho Servicio se reconoció que 
no eran suficientes ias que existían ál implantarse dicha reor­
ganización,

17. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en relación con el criterio a seguir con las vacantes producidas 
en la Sección de Administración del interior, a partir de la 
amortización de ias 65 plazas fijadas para este Grupo en la 
reorganización de servicios, y con la conversión de un mime­
ro determinado de plazas de funcionarios técnicos administra­
tivos en Auxiliares taquígrafos mecanógrafos, cuya forma de

I llevarla a cabo no se halla íaxativanieute deterjiúiiada en dichas 
bases de reorganización:

Primero. Que de las vacantes de fimcionarios técnicos 
administrativos que se produzcan se conceda la primera de 
cada cuatro para el reingreso de los futícionarios excedentes 
del servido administrativo, y ¡as otras tres restantes para su 
conversión en plazas de Escribientes auxiliares taquígrafos 
mecanógrafos, con los haberes fijados a éstos en la reorga­
nización de servicios y acuerdos complementarios.

Segundo. Que teniendo presente existen en la actualidad, 
según informe verbal de la Secretaría, siete funcionarios exce­
dentes que han solicitado su reingreso, y el Sr. Gil Mufliz, 
funcionario jubilado que ha sido rehabilitado para su vuelta al 
servicio activo, y a fin de no lesionar ios derechos de los mis­
mos, evitando con ello la interposición de recursos qne se pu­
dieran producir, se les conceda por esta sola vez, y sin que 
sirva de precedente, el reingreso en ias vacantes existentes o 
que se produzcan en lo sucesivo a dichos funcionarios, siempre 

j que estén comprendidos en la certificación interesada de la 
; Secretaría general, y que tuviesen reconocido con anterioridad 

a la fecha de este acuerdo el reingreso a los servidos munici­
pales, condicionado al momento en que se realizase la amor­
tización de las 65 plazas acordadas; procediéndose en el porve­
nir en la forma que se expresa en el apartado anterior para 
aquellos funcionarios que, encontrándose en situación de exce­
dencia, soliciten su vuelta al servido activo.

18. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 11 
de mayo último, que volvió a nuevo estudio de la misma por 
acueróo municipal de i 9 del indicado mes de mayo, en el que 
se proponía, con motivo de recurso de reposición interpuesto 
por el funcionario técnico de Contabilidad D, Carlos San José 
contra las bases que lian de regular la provisión por concurso 
de la plaza de Agente ejecutivo de la primera zona, y solici­
tando quede sin efecto el apartado c) de la base primera, que 
fuese repuesto—apartándose la Comisión dictaminadora de! 
criterio del ponente en el asunto, Sr. Talanquer, por estimar 
atendibles las razones expuestas por el recurrente— el acuerdo 
municipal de 7 de abril pasado, aprobatorio de las indicadas 
bases en lo que respecta a la base primera, que quedará redac­
tada en la siguiente forma:

Base primera. Podrán tomar parte en este concurso, sien­
do mayores de edad:

a) Los funcionarios municipales en activo pertenecientes 
a los escalafones de Administración, Depositaria y Contabili­
dad, siempre qne no tengan nota alguna desfavorable en su ex­
pediente personal; y

b) Los actuales Recaudadores y Agentes que durante dos 
años hubieran incrementado la recaudación immicipal eii un 20 
por 100 de los cargos hechos por la Depositarla,
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A continuación se dió cuenta de otro dictamen, fecha 1 del 
actual, en el que, estudiados nuevamente el asunto y la ponen­
cia emitida por el Concejal Sr. Talaiiquer, en la que aconse­
jaba la desestimación de la reposición interesada, propone, 
apartándose del criterio del indicado señor ponente, por esti­
mar atendibles las razones alegadas por el recurrente y consi­
derar que debe darse la mayor amplitud para que la Comisión 
que ha de hacer la propuesta para la provisión del cargo de 
Agente ejecutivo de la primera zona pueda escoger entre ma­
yor número de solicitantes, se ratifique el dictamen de la men­
cionada Comisión, fecha 11 de muyo próximo pasado, que da 
por reproducido en todas sus partes.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó de conformidad 
con lo propuesto.

Comisión da Talleres, Aprovisionamientos y Aeopios

19. Disponer que seau satisfechas unas facturas, que as­
cienden a'l.452,7ü y 13,091,74 pesetas, correspondientes a la 
adquisición de materiales utilizados en ias. fiestas del último 
Carnaval, y que su importe total, de 14.544,44 pesetas, se 
aplique, de conformidad con la ponencia fornuilada ante la 
Comisión de Gobernación por sn Vocal, Sr. Buceta, en la 
forma siguiente; lü.ÜÜO pesetas con cargo al crédito consigna­
do en el capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto de 
gastos, y las 4.544,44 restantes con cargo al figurado en el 
concepto 153 del mismo presupuesto.

Votaron en contra los Sres. Layús, Rato, Regitlez y Zun-
zunegin.

20. Aprobar nn dictamen de ta Comisión, fecha 1 del 
actual, en el que, con referencia al recurso de reposición inter­
puesto en 3! de mayo último contra acuerdo municipal fecha 
12 de abril anterior, en el que, se disponía que se comunicase 
a los señores Secretarios de ios cinco Juzgados municipales 
instalados en edificios propiedad del Ayuntamiento que a cada 
lino de estos funcionarios de la Administración de justicia le 
correspondía percibir la suma de 1.209 pesetas, para cuya in­
versión debía requerirse, previa la necesaria aníorizacióii con 
los comprobantes correspondientes y entendiéndose que los 
gastos a satisfacer serían exclusivamente aquellos que se refe­
rían a reparación y conservación de ios edificios de que se trata, 
se propone, de conformidad con el informe de la Asesoría ju­
rídica, sea repuesto dicho acuerdo en el sentido de atenerse a 
la interpretación que sobre las palabras «conservación» y «re­
paración» dió la Delegación de Hacienda en su resolución de 
31 de diciembre de 1928, y que fué acatada por el exceleutí- 
siitto Ayimtamienío en 9 de enero de 1929.

Comisión ©speeial dal Plan de Extensión

2!. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 3 
del actual, en el que, entendiendo que entre los problemas que 
plantea la ejecución del proyecto de extensión de Madrid, re­
cientemente aprobado, se encuentra como uno de los principa­
les el de la elección del régimen económico que habrá de apli­
carse para obtener los necesarios recursos, y vistas las dispo­
siciones legales que regulan la materia, de cuyo análisis resul­
ta que existe una incompatibilidad entre la aplicación al pro­
yecto de extensión del régimen de contribuciones especiales y 
del previsto en la vigente ley de Ensanche, según se despren­
de, principalmente, de ¡os artículos 359 del Estatuto y 53 del 
reglamento de Obras, Servicios y Bienes municipales, y que, 
-si bien estima que doctriiialmente parece absurdo que para ios 
edificios que se hallaban ya sujetos, en el momento de promul­
garse el Estatuto y el reglauienío, a! régimen de la ley de 
Ensanche sea incompatible la imposición de las contribuciones 
especiales, como la del recargo de! 4 por 100, y en cambio, para 
lo sucesivo, la incompatibilidad es también con todo el régimen 
de la ley de Ensanche, o sea con !a cesión de las contribii-
ciones y de los recargos, y considerando, por otra parte, que 
el régimen ideal consistiría, dentro de la legislación vigente, 
en la cesión de la contribución territorial y sus recargos ordi­
narios y la imposición de las contribudoues especiales, renun­
ciando al recargo extraordinario del 4 por 100; la Comisión 
antes mencionada, ante la inexcusable exigencia legal de optar 
por imo n otro régimen, entiende que el excelentísimo Ayim-

tamiento debe optar por ia aplicación del régimen de ia ley de 
Ensanche al proyecto de extensión aprobado, y con respecto 
a ta compatibilidad de la cesión de ia contribución territorial 
y los recargos ordinarios de las contribuciones especiales, pro­
pone se acuerde también dirigirse a los Poderes públicos para 
que por via de aclaración a los preceptos del Estatuto y del 
reglamento de Obras y Servicios, o en la forma que fuere 
necesaria, se declare que la incompatibilidad existente entre 
el régimen de la ley de Ensanche y de las contribuciones espe­
ciales se refiere sólo a! cobro de! recargo extraordinario 
del 4 por 100.

Y previa discusión que consta en acta, se acordó optar pol­
la aplicación del régimen de la ley de Ensanche a! proyecto 
de extensión aprobado; y por lo que se refiere a la segunda 
de las propuestas del dictamen, encaminada a recabar de la 
Superioridad la declaración de que la incompatibilidad exis­
tente entre el régimen de la ley de Ensanche y de las con­
tribuciones especiales se refiere sólo al cobro del recargo ex­
traordinario del 4 por 100, que vuelva este expediente a la 
Comisión especial con, los particulares del acta y para que la 
ponencia que se halla estudiando las bases de una nueva ley 
de urbanismo lo tenga en cuenta en momento oportuno.

Junta Muuieipal de Primera Enseñanza

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la adjudicación 
del concurso aiiimciado para la adquisición de mobiliario esco­
lar con destino a las Escuelas públicas en la cantidad de pese­
tas 48.204, que serán cargo al capítulo X, artículo'2.'’, concepto 
313 del vigente presupuesto de gastos del Interior.

Y ei excelentísimo Ayuntamiento acordó retirar este expe­
diente para nuevo estudio.

Tribunal de oposieíones a plazas de Téenleos Industríales de 
los Servicios Eleetromeeánleos

A petición del Sr. Araiiz quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo la provisión de siete plazas de Técnicos industria­
les de los Servicios Electromecánicos de la Dirección de Vías 
y Obras.

DE N U E V O  i l E S P A C H O

Comisión i.®—Hacienda

22. Conceder a la Federación Castellana de Basket-ball 
la cantidad de 3.000 pesetas para poder eiijug-ar e) déficit ha­
bido éti el festival deportivo celebrado en la Plaza dê  Toros, 
dedicado a los niños de las Escuelas públicas, a los Colegios 
de Huérfanos de Militares y a la gnariiidón de Madrid, y dis­
poner que dicha suma sea cargo al concepto ,356 del vigente 
presupuesto de gastos del Interior, de coníorniidad con lo in­
formado por la Intervención Municipal.

23. Acatar, de conformidad con lo informado por los se­
ñores Letrados consistoriales, la resolución dictada por el T r i­
bunal Económico-adniinistrativo en 5 de mayo último con_ mo­
tivo de la redamación formulada por D. Manuel Sáiiiz López, 
como Presidente de la Sociedad La Unica, contra el arbitrio de 
inquilinato correspondiente al local que ocupa con sus oficinas 
dicha entidad en ia calle de Barceló, 7, de esta capital, y en 
cuya resolución se determina que dicha entidad no está obliga­
da al pago de dicho arbitrio mientras destine exclnsivamente 
para oficina los locales que ocupa,

24. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
los señores Letrados consistoriales, en el recurso contencioso- 
admiiiistrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por don 
Cándido Soto Reguera contra denegación de sn reclamación 
por el descuento, por impuestos, de 7.492,30 pesetas,'al hacer 
efectivo el cobro de una lámina del Empréstito de la Villa de
Madrid de) año 1868, premiada en el sorteo de aniortizadón 
verificado en 1 de enero del año actual; debiendo remitirse la
correspondiente certificación al Procurador consistorial a tales 
efectos.

25. Acatar ia resolución dictada por el Tribunal Ecoiiú- 
mico-admiiiistrativo de la provincia en 5 de mayo último, con 
motivo de la reclamación formulada por D, Luis Gi Vails so-
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bre devolución por el arbitrio de inquilinato correspondiente 
al piso primero que ocupa en la finca ndmero 13 de la calle de 
Eduardo Dato, yen cuya resolución se revoca el acuerdo re­
currido y se ordena el envío del expediente a las Oficinas mu­
nicipales para que, tomando como fecha auténtica en el ejerci­
cio de la industria de comisionista la de 19 de diciembre 
de 1932, se acuerde ei procedimiento respecto a la devolución 
solicitada; debiendo, en consecuencia, a juicio del señor Letra­
do consistorial, volver el expediente al momento en que se su­
pone causada la infracción, y al resolver el Ayuntamiento en 
su dia sobre la procedencia o no de la indemnización solici­
tada deberá entenderse que la devolución, si procediera, 
sólo sería a partir de la fecha de 19 de diciembre de 1932, en 
que de modo auténtico probó el solicitante el ejercicio de la 
mencionada industria.

2(3. Abonar a la Fábrica de Electricidad del Pacífico la 
cantidad de 132,67 pesetas por suministro de energía eléctrica 
a varias dependencias municipales durante el ejercicio de 1932, 
cuya suma será cargo, de conformidad con lo informado por la 
Intervención Municipal, al capítulo I, artículo 4.", concepto 19 
del vigente presupuesto: «Para pago de los créditos menores 
de 3.006 pesetas que se reconozcan durante la vigencia de este 
presupuesto.»

27. Abonar a doña Consuelo de las Molas Gómez Galán, 
viuda del Romanero D, Felipe Camino Bellóii, la cantidad lí­
quida de 564,73 pesetas, resto que queda por satisfacer del im­
porte de las horas extraordinarias devengadas por su difunto 
esposo, con cargo a la partida global consignada en el concep­
to 55 del vigente presupuesto de gastos del interior.

28. Aprobar la cuenta rendida por el Procurador consis­
torial D. Aquiíes Lllrich, en jastificación de la cantidad de pe­
setas 5.000 que le fué librada en 7 de julio de 1932 con destino 
al pago de costas causadas en juicio de desaiiudo contra inqui­
linos de varias casas expropiadas por ¡a Corporación numici- 
pal, y de cuya liquidación resulta un saldo favorable al exce­
lentísimo Ayuníamietito de 50,66 pesetas; todo ello visto el 
informe de la Intervención Municipal y teniendo en cuenta la 
regla segunda de las dictadas por la Alcaidía Presidencia en 
decreto circular de 6 de diciembre de 1929.

29. Disponer que se suplemente en 2.000 pesetas el ca- 
pituio I, articulo 11, concepto 111 bis del vigente presupuesto 
del Interior, para satisfacer la subvención por casa-habitación 
a dos Alguaciles de Juzgados municipales, toda vez que, aca­
tado en sesión de 12 de abril lUtiino el fallo del ilustrísimo se­
ñor Delegado de Hacienda de la provincia, dictado eii la re­
clamación formulada por los Señores Jueces de primera instan­
cia e instrucción y Presidentes de Tribunales industriales, así 
como las de los Alguaciles de los mismos, se dispuso la iiiclu- 
sióii en presupuesto de las cantidades necesaria, teniendo en 
cuenta el fallo de la mencionada autoridad gubernativa, en el 
que se determinaba que el número de'Alguaciles era el de 46, 
y que, cumplimentado el expediente en e! sentido expresado, 
el señor Decano de los Jueces de primera instancia e instruc­
ción de esta capital rectifica ese extremo participando a la 
Alcaldía Presidencia que el número de AiguaciLes es el de 4S, 
o sea dos más de los que la Delegación de Hacienda había in­
dicado.

30. Disponer que sea cargo al capitulo I, artículo 4,", con­
cepto 19 dei vigente presupuesto la suma de 2.383,25 pesetas 
que, segóii liquidación practicada por la Intervención Munici­
pal, se estima precisa para satisfacer la subvención por casa- 
habitación a los Alguaciles del Tribunal industrial número 2, 
D. Celestino Sagra Moreno, D. Nicolás Villanueva y D. Pedro 
Alonso Casfreroy, desde e! 28 de marzo el primero, desde el 
6 de febrero el segundo y desde e! 6 de abril el tercero, del 
año 1932 liasta 31 de diciembre del niisino año, toda vez que, 
eii sesión celebrada por el excelentísimo Ayuntamiento en 5 de 
mayo último, se acordó no coadyuvar a la Administración cu el 
pleito seguido por los mencionados señores contra denegación 
de abono de ia indicada subvención desde la toma de posesión 
como tales Alguaciles, y se dispuso, al propio tiempo, se diese 
ai expediente la tramitación necesaria a fin de arbitrar las can­
tidades precisas para satisfacer estos atrasos,

31. Adjudicar, como consecuencia del concurso libre con­
vocado en 5 de mayo último, a D. Juan Pérez Salazar el arrien­
do y explotación con aniiiicios de las vallas de los siguientes 
solares, por los que habrá de pagar por adelantado el canon 
trimestral de 1,830 pesetas, como a coritiiuiadón se detalla:

Pesetas

Vallas y solares de la calle de Carretas-plaza de
Jacinto Benavente................. ......................... ., , . .  900

Idem de Puerta Cerrada,............................................. 150
Idem de la Gran Via (MostensesJ........................... ... 600
Idem de !a calle de Jacomefrezo................................. '  75
Idem de la plaza de! Conde de Toretio...................... 75
Idem de la calle del Espíritu Santo.............................  30

A petición del Sr. Saborlt los dos primeros y del Sr, Rodrí­
guez el tercero, quedaron sobre la mesa los tres siguientes 
dictámenes;

Uno proponiendo la habilitación de un crédito', importante 
4.240 pesetas, para pago de las obras de traslado de la estatua 
de D. Alvaro de Bazán, mediante la oportima transferencia con 
cargo al remanente incorporado del ejercicio de 1932,

Otr^proponiendo la habilitación de un crédito, importante 
17,363,/6 pesetas, a lo.s Canales del Lozoya por obras ejecu­
tadas en la conservación de bocas de riego, mediante la opor­
tuna transferencia con cargo al remanente incorporado del ejer­
cicio de 1932,

Otro proponiendo que la suma de I89.201,65 pesetas, a que 
asciende el presupuesto de obras para la construcción, repara­
ción y reforma de casas para Guardas en la Casa de Campo se 
incluya por mitad en los presupuestos ordinarios de gastos que 
se formen por la Corporación para ios ejercicios económicos 
de 1934 y 1935.

Comisión 2,“—Fomento

32. Aprobar el presupuesto de 3.642,97 pesetas, formula­
do por la Dirección de Arquitectura, para la reparación de ios 
cinco cuartos que ocupó la Dirección de Vías y Obras en la 
casa luímero 23 de la calle de Eduardo Dato, y que se pro­
ceda a la realización de las obras incluidas en dicho presu­
puesto, tenieiido presente la obligación en que se hallaba el 
Ayuntamiento, por razón de! contrato de arrendamiento de la 
finca, a reparar por sn cuenta ios desperfectos causados en los 
locales, naturalmente derivados del destino a que han estado 
afectos, y considerando acertado el precio, respecto al crédito 
aplicable ai pago en este caso, disponer que la suma antes 
mencionada se satisfaga con cargo al capítulo XI, artículo 1,“ , 
concepto 367 del vigente presupuesto de gastos,

33. Conceder la oportuna licencia, accediendo a lo soli­
citado por D. Miguel Otameiidi, Director Gerente de la Com­
pañía Metropolitano de Madrid, para instalar un pozo de 
ventilación en las estaciones de San Bernardo y Noviciado 
aprovechando la reforma que con motivo de las obras de pa­
vimentación se lleva a cabo en la glorieta de San Bernardo, 
en la que quedan espacios muy adecuados para' la instalación 
de que se trata, vistos los favorables informes que con relación 
a la solicitud indicada emiten las Direcciones de Obras Sani­
tarias, y sin perjuicio de que posteriormente informe la Admi­
nistración de Rentas por si fuera procedente la imposición de 
alguna tasa o derecho, y con la prevención de que la construc­
ción del pozo se ajuste a lo expresado en los documentos del 
proyecto; debiendo hacer constar que si al ejecutar las obras 
se encontrase algún servido establecido, dependiente del de 
Aguas residuarias, se avisaría previamente por la Compañia 
para, de acuerdo con aquella Jefatura, resolver lo procedente 
al caso.

_ 34 a 37. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección y con 
arreglo a los planos y Memorias presentados y a ios informes 
que constan en los expedientes correspondientes:

A D. Mariano Gil Fernández, para instalar calefacción en 
la finca número 14 de la calle de las Huertas,

A D. Mariano Sauz y Rodríguez, para instalar calefacción 
en la finca número 38 de la Carrera de San Jerónimo.

A D, Manue! de la Cuesta Sánchez, para construir una casa 
en la calle de Mallorca, 3.

A doña Candelaria Arribas Martín, para ejecutar obras de 
ampliación eii la finca luíinero 5 de la plaza del Conde de 
Barajas,

38 a 52, Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección y con

..Mr,
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arreglo a los planos y Memorias presentados y  a los informes 
que constan en los expedientes correspondientes; liaciéndose 
constar en estas licencias las condiciones aprobadas en sn opor­
tunidad por la Comisión Municipal Permanente para la zona 
del Extrarradio:

A D, Maximino Hernán Sauz, para construir una casa de 
planta baja en el pasaje de Cayo Redón, 8, paso D.

A doña Josefa Martín, para construir una casa de planta 
baja en la calle de Barrafón, 56.

A D. Francisco González Alfaro, para construir una casa 
de planta bíija en el pasaje de Cayo Redón, 6, paso D,

A D, Aniceto Pinilla, para obras de ampliación y reforma 
en la finca íuniiero 9 de la Travesía del Ferrocarril, con vuelta 
a la calle particular del Marqués de Jura Real.

A O. Julián Calleja Carrillo, para construir una casa de 
planta baja eii la calle particular de Fernán Caballero, 3,

A N. Antonio Rubio Iglesias, para construir mía casa de 
planta baja en el solar minierò 6 triplicado de la calle de Valí 
Ferrera.

A doña Teresa Martínez Serrano, para construir mía casa 
de planta baja en el solar tiiimero 16 proviaioiial de la calle de 
Valentin Martínez.

A D, Antonio Rubio Iglesias, para construir ima casa de 
planta baja en el solar número 6 duplicado de la calle de Valí 
Ferrera,

A D. Angel Serrano Navarro, para construir una casa en 
el solar uiítnero 6 de la calle de Amador y Fernando,

A D. Bautista Campo, para ejecutar obras de reforma en 
la finca mimem 7 de la calle de Pedro Tejeira.

A D, Juan Pérez Peidíguero, para construir una casa en el 
solar miriiei'u 4 de la calle del Doctor Mariani.

A doña Aurelia Balderas Sánchez, para construir una casa 
en el solar número Ci de la calle de la Pilarica.

A D. Matías Fiieiite.s Bayo, para construir una casa en un 
solar sin número de la calle de Rumadrid.

A D, Restimto Arbide y Uribe, para construir un hotel en 
un solar sin número de la calle particular que ime el final de la 
calle de Serrano y la de Vicente Perca.

A D. Juan Morón, para consmúr mía nave en la finca nú­
mero 41 del paseo del Comandante Cirujeda.
■ 53. Conceder licencia, libre de derechos según lo precep­
tuado en el apartado 13 de la ley de i 8 de marzo de 1895, 
reformada por la de 8 de febrero de 1907 y el artículo 14 del 
reglamento de 15 de diciembre de 1896, a D. Francisco Sagúes 
para construir una casa en el solar minierò 3 de la manzana F 
de la calle de la Re,sidencia (Parque Urbanizado Metropolitano), 
con arreglo a los planos y Memorias presentados y  vistos los 
favorables informes emitidos.

54 Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se apruebe 
un proyecto, formulado por el Arquitecto mmiidpal que tiene 
a su cargo la conservación de la finca y dirección de las obras 
de la Casa de Campo, para instalar en la parte izquierda de la 
planta baja del edificio de Administración los servicios de Co­
misaria del distrito y puesto de socorro, y disponer, de confor­
midad con el autor del proyecto y la ponencia emitida al efecto, 
que las obras se realicen con personal afecto a la finca y con 
materiales que facilite el Parque de Aprovisionamientos y 
Acopios, con cargo a la partida general de materiales para 
obras de reforma y conservación de edificios municipales.

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
aprobar la realización de las obras en la forma propuesta, pero 
sin determinar por el momento el destino que haya de darse 
a los departamentos que son objeto de reparación.

Comtslon 3.^—Ensanche

55. Disponer, ratificando el dictamen de la propia Comi­
sión fecha 6 de abril del presente año, que pasó a ¡nforme de 
la de Gobernación y lo emitió de conformidad, que le sean 
aplicados a! subalterno del Ensanche D. Clemente Cariñena 
Lozano ios beneficios concedidos a sus compañeros en sesión 
de 20 de enero del presente año, computándole, a efectos de 
cuatrienios, desde la fecha en que tomó posesión de su cargo 
como Ordenanza portamiras del Ensanche, y rectificando, por 
tanto, el cómputo de años de servicios que se le aplicó en la 
reorganización, aplicándole en consecneuda al Interesado los 
beneficios de anlignedad para los inencionados efectos desde 
la fecha de 1 de enero de 1911, en que tomó posesión del ex­

presado cargo, ya que dichas íuncienes pueden considerarse 
como subalternas o de Ordenanza de los servidos mnnicipales,

50. Disponer, ratificando el dictamen de la propia Co­
misión fecha 6 de abril del presente año. que pasó a informe 
de la de Gobernación y lo emitió de conformidad, que le sean 
aplicados al subalterno del Ensanche D. José de los Pinos 
Moya los beneficios concedidos a sus compañeros en sesión 
de 20 de enero del presente año, computándole, a efectos de 
cuatrienios, desde la fecha en que tomó posesión de su cargo 
como Ordenanza portamiras del Ensanche, y rectificando, por 
tanto, el cómputo de años de servicio que se le aplicó en 
la reorganización, aplicándole en consecuencia al interesado 
los beneficios de antigüedad para los mencionados efectos 
desde la fecha de 1 de abril de 1915, en que tomó posesión 
del expresado cargo, ya que dichas funciones pueden conside­
rarse como subalternas o de Ordenanza de los servicios mn- 
tiicipales.

57. Aprobar el presupuesto de 10.735,19 pesetas, formu­
lado por la Dirección de Vías y Obras, para pavimentar con 
pórfido tipo A sobre hormióii de 0,20 metros el paso del Par­
que de Bomberos de la Ronda de Segovia, cantidad que será 
cargo al concepto 5,“ dd presupuesto extraordinario de! En­
sanche de 1931,'adjudicando la ejecución de las'obras, con la 
baja de 16,01 enteros, a ¡a Sociedad anónima Pavimentos s- 
fálticos, por ser más beneficiosa esta deducción que la que 
tiene en sn contrato Fomento de Obras y Constriicdones.

58. Aprobar los proyectos de reforma y ampliación del 
alumbrado por gas y la instalación de tuberías e hidraiites en 
el trozo de la Avenida del Doctor Federico Rubio y Gali lim i­
tado por la Avenida de Pablo Iglesias y la calle de Almansa, 
formados por la Dirección de Vías y Obras y Obras Sanitarias, 
respectivamente, cuyo importe, que asciende a 3.816,40 pese­
tas el de alumbrado y 16 394,17 el de tuberías e hidrantes, 
serán cargo, de conformidad con el informe emitido por la 
intervención Mniiicípal, el primero a la suma consignada en el 
concepto 18, subconcepto 3,“ del presupuesto extraordinario 
del Ensanche de 193), y  el segundo, a la del subconcepto 5." 
del citado concepto del mismo presupuesto; debiendo tenerse 
en cuenta que et destajista que se encargue de ejecutar la 
mano de obra de la instalación de hidrantes y tuberías ha de 
cumplir exactamente, sin excusa ni pretexto alguno, todas las 
coiidiciones que forman el pliego de las mismas, y, además, 
las indicaciones que le fonruile en el período de la práctica de 
ias obras el Arquitecto municipal Director de las mismas, 
aunque no figuren en el pliego de que queda hecho mérito.

59. Aprobar el proyecto y presupuesto, formulado por la 
Dirección de Vías y Obras, importante 1.040 pesetas, para la 
sustitución de los candelabros del alumbrado público instalado 
en el pa*^eo de los Olivos, cargándose su importe a la cifra 
consignada en el concepto 18, siihconcepto 5.“ dd presupuesto 
extraordinario del Ensanche de 1931,

60. Aprobar el proyecto y presupuesto formulado por !a 
Dirección de Vías y Obras para la instalación de alumbrado 
por gas en el trozo de la calle de O lile , comprendido entre las 
de Santa Juliana y Castilla; siendo cargo la suma de pese­
tas 1.275,75 que representa el importe de la mencionada obra 
a la consignación figurada en el concepto 18, snbconcepto 5.° 
del presupuesto del Ensanche de 1931,

61. Declarar en estado de ruina, visto el dictamen de los 
técnicos y la Comisión especial encargada de tramitar ios ex­
pedientes de juicios contradictorios, asi como el de la Secreta­
ría de la propia Comisión de Ensanche, los cobertizos que aún 
existen en el solar número 4 de la calle de Santa Cruz de 
Marcenado, y  acordar que se obl'gue a .sus propietarias, doña 
Tomasa y doña Rosalía Huertas Rodríguez Alto, a proceder 
a su inmediato derribo, con la advertencia de que en el caso 
de que no lo verifiquen se ejecutará por el Ayuntamiento, pre­
vio el aseguramiento de los gastos que se pruduzcan con la 
venta del solar en pública subasta,

62 a 66. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, siempre que las mismas se ajusten a las alineaciones y 
rasantes señaladas, documentos lécnicos presentados, reglas 
marcadas en ias Ordenanzas immidpales y demás disposicio­
nes vigentes sobre higiene y salubridad de viviendas;

A D. Angel Riaza Martínez, para ejecutar las obras nece­
sarias para la íerminación de la finca número 130 de la calle 
de Velázquez. ■

iH iilÉ
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A doña Adela López de las Heras, para la constmcdón de 
un muro de cerramiento de la finca número 5 de la calle de 
Sebastián Eícano, con vuelta a la de Alonso del Barco,

A D. César Martín Abecia, para ampliación con un piso 
más de la finca minierò 25 de la calle de la Caridad.

A D. Rogelio Tabares, pafa la consfruccióii de una nave 
en el solar número 60 de la calle de Alonso Cano.

A D, José Castellanos Molina, para la construcción de una 
nave para almacén y casa de guarda en el solar rutinero 2 de 
la calle de Téllez.

67. Conceder licencia a D. José Valiente Soriano para 
la construcción de un hotel en la parcela uiiinero 60 de la Co­
lonia Residencia y número 2 de la calle de Carbonero y Sol 
(Parque Urbanizado de la segunda zona del Ensanche), de 
conformidad con lo informado por la Sección y con arreglo a 
los planos y Afemoría presentados y a los informes que constan 
en el expediente; debiendo concederse esta licencia libre de 
derechos según lo preceptuado en el apartado 13 de la ley 
de 18 de marzo de 1895, reformada por la de 8 de febrero 
de 1907, y el 14 del reglamento de 15 de diciembre de 1896.

ComlstóD 4 “ — Bencfieeneia, Sanidad y Folíela Urbana

68. Acordar, vista la proposición presentada por los Con­
cejales Sres. Cort y De Miguel, en 27 de abril último, 
interesando que se permitan los tra.spasos a los industriales 
establecidos, prohibiendo la apertura de nuevas industrias en 
los portales, la modificación de la base tercera del acuerdo de 
14 de diciembre de 1932, que quedará redactada en la siguiente 
forma;

«Base tercera. No se concederán cambios de nombre por 
traspaso o cesión en las Industrias que estuviesen establecidas 
más que por una sola vez a sus actuales propietarios, salvo en 
los casos de fallecimiento, en los que podrán autorizarse en 
favor de sus viudas o hijos.»

69 a 82. Conceder licencias a los señores que al final .se 
expresan para los estableciniientos e instalaciones en los sitios 
que se indican, de conformidad con lo informado por la Sección 
y con sujeción a los informes que constan en los expedientes 
correspondientes:

A doña Lucia Pérez Cojo, para establecer una imprenta e 
instalar un electromotor de 0,25 caballos de fuerza en la calle 
de Quesada, 6, ■

A D. Manne! Muñoz Amor, para establecer un taller de 
confección de rnpás de batalla e instalar un electromotor de 
un caballo de fuerza en la calle de Sebastián Elcano, 7.

A D. Urbano Berot Lacoste, para establecer un taller de 
calderería de cobre con soldadura autógena en la calle de 
Lérida, 41.

A D. Julio Vidal, para establecer una fábrica de bombones 
helados e iusíalar un electromotor de 1,10 caballos de fuerza 
en la calle de Serrano, 25,

A D, Antonio RliÍz Falcó, para establecer un laboratorio 
de análisis clínicos en la calle de Lagasca, 42.

A D. Juan Rosado de la Fuente, para instalar una cámara 
frigorífica y un electromotor de un ' caballo de fuerza en la 
calle dei Alamo, 5.

A D. Marcelino TerradíMas, para establecer una casquería 
en la calle de Segovia, 22.

A D. Indalecio Carrión, para establecer mi garaje en la 
calle de Castellò, 124 moderno.

A D. Luis Yagüe, para instalar un aparato de Rayos X 
y un electromotor de ocho caballos de fuerza en la plaza 
de Ruiz Zorrilla, 11.

A la Lonja de las Peñudas (S. A.), para cambio de nombre 
de las licencias concedidas para fabricación de bolas de carbón 
vegetal e instalar im electromotor de 15 caballos de fuerza eii 
la plaza de las Peñuelas, esquina a la calle del Labrador, y la 
de carbonería de la calle de San Carlos, 15, así como amplia­
ción de la primera de dichas licencias, o sea la de la plaza de 
las Peñuelas, para la venta de carbones al por mayor; desesti­
mándose la reclamación presentada el 14 de enero del corrien­
te año, firmada por D. José Pérez Zafra.

A D. Tomás Moreno Jarque, para cambio de nombre de ia 
licencia concedida para Carboneria en la calle de La Cornila, 6,

A D, Luis Costales, para cambio de nombre de la licencia 
concedida para café-bar en la calle de Fiiencarral, 150,

A D . Jesús Ortiz, para cambio de nombre de la licencia

concedida para venta de material eléctrico y taller de ajuste 
en la calle de Chmruca, 8.

A D. Pedro Narrillos, para cambio de nombre de la licen­
cia concedida para carbonería en la calle de Avila, 8,

Comisión 5,‘—Gobernaelón

83. Adoptar ios acuerdos que a continuación se expresan, 
fijando tos términos en que se concede el reingreso al Auxiliar 
de Contabilidad D, Roberto Roldan Miriguez, actualmente en 
situación de excedencia voluntaria, de conformidad con io in­
formado por el Jefe de ia Sección de Gobierno interior y 
Personal;

Primero. Reconocer el derecho al reingreso excepcional­
mente al funcionario de Contabilidad excedente D. Roberto 
Roldán como Auxiliar de Contabilidad, con el haber
amia! de 1,800 pesetas, en virtud de lo acordado por la excelen- 
tisima Comisión Mimicipal Permanente en 13 de enero de 1926.

Segundo, Que como resultado de la corrida de escalas, 
tramitada en expediente aparte, por jubilación dd funcionario 
técnico de Contabilidad D, Fernando Noriega, se le dé reingre­
so al Sr, Roldán Mínguez como Oficial segundo de dicho gru­
po, por ser ésta la última categoría hoy existente, ocupando en 
el escalafón el último número de esta categoría.

Tercero, Considerarle acogido a la reorganización de ser­
vicios de I ontabilidad, y por consecuencia asignarle el haber 
anual de 5.000 pesetas, con arreglo a las bases de dicha refor­
ma, por no computádsele más que el tiempo de los servidos 
prestados de un modo efectivo, con exclusión del tiempo que 
ha estado excedente, o sea desde que se acordó la excedencia 
hasta que tome posesión como consecuencia del presente 
acuerdo, y con sujeción a ia concesión de cuatrienios en la 
forma que establece la aludida reorganización de servicios, si­
tuación que perdurará mientras rija este sistema.

Cuarto. Que previamente a la toma de posesión de su 
cargo acredite hallarse en pleno, goce de sus condiciones fí­
sicas y de sus derechos civiles y políticos, mediante ios oportu­
nos certificados médico y del Rrgistro de Penados y Rebeldes;

84. Asignar, de conformidad con la propuesta del señor 
Muiño y con el informe que al efecto ha emitido la Sección de 
Estadística, el nombre de Pablo A randa a la cal'e. en la actua­
lidad sin denominación, que atravesando ia de Mosén Jacinto 
Verdaguer existe en la parte izquierda de la prolongación de 
la de Serrano, frente a la Colonia Iturbe, y paralela a la calle 
de Galván y Candela, terminando en la prolongación de la 
Castellana, en atención a la obra que el citado arquitecto mu­
nicipal aportó en favor del urbaiÚMiio madrileño,

85. Jubilar, por tener más de veinte años de servicios y 
exceder de la edad reglanit-ntaria, al Mozo de limpiezas de! 
ramo de Afercados D. Juan Padrino Martínez, y asignarle una 
petisióti de retiro de 6,60 pesetas diarias, equivalente al 50 
por 100 del jornal de 11 pesetas que le sirve de regulador con 
arreglo a lo dispuesto en el acuerdo de 18 de marzo de 1932;

. debiendo amortizarse su vacante en virtud de lo dispuesto en 
la reorganización de servicios y comenzar a percibir los habe­
res pasivos a partir del día siguiente al en que sea adoptado 
este acuerdo.

86. Jubilar, por tener más de veinte años de servicios y 
exceder de la edad reglamentaria, al Afozo de limpiezas del 
Servicio de Mercados D. Cipriano Salcedo Grau, y asignarle

I una pensión de retiro de 5.87 pesetas diarias, equivalente al 
59 por 100 del jornal de 11,75 que le sirve de regulador con 
arreglo a lo dispuesto en el acuerdo de 18 de marzo de 1932; 
debiendo amortizarse su vacante en virtud de lo dispuesto en 
la reorganización de servicios y comenzar a percibir los habe­
res pasivos desde el día siguiente al en que por el excelenti- 
simo Ayuntamiento sea adoptado este acuerdo,

87. Jubilar, por tener más de veinte años de servidos y 
exceder de la edad reglamentaria, al Guardia de Policía urbana 
distinguido D. Emilio Rodil de los Pinos, y asignarle una pen­
sión de retiro de 3.723 pesetas amiales, 80 por 100 de las 
4.653,75 que, a razón de 12,75 de jornal diario, le sirven de re­
gulador con arreglo a lo dispuesto en los artiailos 24 y 117 del 
vigente reglamento de dicho Cuerpo; debiendo amortizarse su 
vacante en virtud de lo establecido en la reorganización de 
servicios y comenzar a percibir los haberes pasivos desde el 
dia siguiente al en que por el excelentísimo Ayuntamiento se 
tome este acuerdo.
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88. Jubilar, por tener más ele veinte afios de servicios y 
exceder de la edad retítamentaria establecida en e! acuerdo 
de 18 de marzo de !!B2, al Oficial vidriero del rumo de Talleres 
generales, D, Antonio liomerat IVrete, asignándole una pen­
sión de retiro de8,JU pesetas diarias, equivalente al 70 por 100 
del jornal de 12 que le sirve de regulador con arreglo al nieii- 
cioiiado acuerdo; amortizándose su vacante conforme a lo dis­
puesto en la reorganización de servicios y que los haberes 
pasivos comience a disfrutarlos a partir del día siguiente al en 
que sea tomado este acuerdo por el excelentísimo Ayunta­
miento.

89. Adoptar los acuerdos que a contiiiuucióii se expresan,
en relación con la jubilación, por imposibilidad fúsica debida­
mente comprobada, del Capataz del Servicio contra bicendios 
que se menciona: ' '

Primero, Jubilar, por imposibilidad física, al Capataz dei 
Servicio contra Incendios Ü. Máximo Perales Hoyos.

Segundo. Asignarle el haber pasivo de H.2(íU pesetas 
anuales, 80 por lOÜ de las 7.750 que le sirven de regulador.

Tercero. Que los efectos de los precedentes acuerdos 
sean a partir del siguiente día al en que se adopten por V. H.

Votó en contra de los cinco precedentes dictámenes el señor 
Layús. ,

90. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
COI) referencia a la jubilación por edad del Practicante de la 
Beneficencia Mmiicipat que se menciona:

Primero, Jubilar, por liaber cmiiplido la edad reglamenta­
ria, al Practicante de la Beneficencia Mimicipa! D. Salvador 
Costa Martinez. '

Segundo. Asignarle el haber pasivo de 5.600 pesetas, 
70 por 1ÜÛ de las 8.(X)0 que ie sirven de sueldo regulador.

Tercero. Que los efectos de los anteriores acuerdos sean 
a partir del día 3 de! actual, siguiente a! en que cumplió la 
edad reglamentaria.

Votó en contra de ios seis precedentes dictámenes el señor 
Layús,

91. Adoptar los acuerdos que a coiitiiinación se expresan, 
rectificando la clasificación pasiva asignada a un Guardia de 
Policía urbana jubilado, por actimuiación de los anos de ser­
vicios tuiiitares:

Primero. Rectificarla jubiiadóu del Guardia municipal don 
Manuel García Fuentes, jubilado por acuerdo de_26 de octubre 
último, por lio habérsele computado los servicios militares que 
legalmeiite le son abonables, según certificación expedida por 
la Sección militar de ia Dirección de la Deuda y Ciases pasivas.

Segundo. Asignar a dicho interesado un haber pasivo 
de 3.490,31 pesetas anuales, equivalente al 75 por 1ÜÛ de ias 
4.653,75 que, a razón de 12,75 pesetas de jornal diario, le sir­
ven de regulador, con arreglo a lo dispuesto en ios artículos 
24 y 147 del vigente reglamento del Cuerpo de Policía urbana.

Tercero, Que se abone al mencionado Guardia la diferen­
cia entre el haber pasivo de 2,792,25 pesetas con que fué ju­
bilado y !a de 3.490,31 que es el que te corresponde, con 
arreglo a la nueva clasificación fonimiada en el expediente por 
e¡ señor Interventor de fondos niunicipales.

92. Amortizar mía plaza de Auxiliar de zona del Servicio 
de Umpiezas, dotada con el haber anual de 3.(XX) pesetas, 
vacante por fallecimiento de D, Antonio Iglesias de Pablo, en 
nmiplimiento de io di.spiiesto en las bases de la reorganización 
del meiicioiiado servicio y  de acuerdo con lo informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal,

93. Adoptar ios acuerdos que a continuación se expresan, 
de confuí inidad con la correspondiente corrida de escalas for­
mulada por la Sección como consecuencia del fallecimiento del 
Macero D. Delfín Lamiza Gabriel; añadiendo a sti vez las nor­
mas a que liabrá de ajustarse la designación para los cargos 
de Macero en el actual régimen de cuatrienios, ya que la pro­
puesta de la Sección se refiere solamente para el caso de vol­
ver ni antiguo de los escalafones:

¡ ’rimero. Que el Portero de Casas Consistoriales don 
Pmilio Parrondo Jaqnete, número uno de su categoría, pase a 
la inmediata superior de Macero, con el haber de 5.000 pese­
tas, si reúne las condiciones reglamentarias.

Segundo, Que D. Manuel Moreno Reguero, número uno 
de los Ordenanzas de Oficinas Centrales, pase a la categoría 
inmediata superior de Portero, con ei haber de 4.000 pesetas 
anuales.

Tercero. Que el Ordenanza de distintas dependencias

ü , Antonio Rodríguez Marchámalo, número uno de los de su 
categoría, pase a la categoría inmediata superior de Ordenan­
za de Oficinas Centrales, con el haber anual de 3.500 pesetas.

Cuarto. Que la vacante de Ordenanza de distintas de­
pendencias que con dicho motivo se produce, dotada con el 
liaber de 3.500 pesetas, sea amortizada en cnmpl i miento de lo 
establecido en las bases de la reorganización dd personal 
subalterno. '

Quinto. Que los precedentes acuerdos surtan sus efectos 
a partir del día 18 del mes de mayo próximo pasado, fecha si­
guiente a la del fallecimiento de! Sr. Laiiuza, y sólo para ei 
caso de que por la excelentísima Corporación se acordara vol­
ver niievameiite al régimen de escalafones para los fnncioiia- 
rios que eii ia misma se comprenden.

Sexto. Que por lo que respecta a la forma de designar 
el subalteino que haya de desempeñar el cargo de Macero 
durante el actual régimen y con arreglo a ios preceptos conte­
nidos en ei reglamento de 17 de febrero de 1933, se realice 
dicha designación por la Alcaldía Presidencia, previa propues­
ta del señor Conserje de Casas Consi.storiaíes e informe de 
esta Comisión de Gobernación.

94. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con la correspondiente corrida de escalas for- 
tiiiiliida por la Sección como consectietida del fallecimiento del 
Profe.sor Médico de segunda clase de la Beneficencia Munici­
pal D. Leopoldo Q'ueipo Franco:

Piimero. Que D. Agustín Ferre Ferre, número mío de 
los Profesores Médicos tercei'os, pase a la categoría inmediata 
superior de Profesor Médico segundo, con el haber armal de 
5.ÜÜÜ pesetas.

Segundo. Que ia vacante de Profesor Médico tercer o que 
con dicho motivo se produce, dotada con el haber de 4.009 pe­
setas anuales, sea amortizada en cumplimiento de lo dispuesto 
en las bases de la reorganizaciou de los Servidos de Benefi­
cencia y Sanidad municipales.

Tercero. Que los precedentes acuerdos produzcan sus 
efectos a partir del día 30 de mayo último, fecha siguiente a la 
del fallecimiento del Sr. Queipo Franco, y sólo para el caso 
de que por el excelentísimo Ayirntamiento .se acordara volver 
nuevamente al régimen de escalafones para los funcionanos 
que en ia misma se comprenden,

95. ' Adoptur los acuerdos que a contiimacióii se expresan, 
que desestiman la instancia dirigida a la Alcaldía Presidencia 
por D. Antonio de la Cruz Collado en solicitud de nombra­
miento interino de Profesor especial de Dibujo de las Escuelas 
de Aguirre, cuya plaza se baila vacante por fallecimiento de 
D. Abelardo Rebollo;

Primero. Que se amortice, por ser de aplicadóii en este 
caso el acuerdo mimicipal de 8 de enero de 1932, qne deter­
minó la amortización del .50 por 100 de las plazas en aquellos 
Cuerpos o grupos que no tengan amortización acordada por 
las bases de la reorganización de servicios, cuyo es el cuso de 
los Profesores especiales, la plaza de esta cla.se de ia especia­
lidad de Dibujo, vacante por fallecimiento de D. Abelardo 
Rebollo, ocurrido ei día l de abril último.

Segundo. Que los efectos de ia amortizacióti aiitedidiu 
sean a partir del día 2 de abril próximo pasado, siguiente mi 
eu que ocurrió el fallecimieirto del Sr. Rebollo.

96. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con lo informado por la Sección y la Interven­
ción Municipal, respecto al abono al firncionario técnico-admi­
nistrativo D. Martín Muro Arroyo, en situación de excedencia 
voluntaria, de la parte alícuota de sus haberes correspondientes 
a los días transcurridos de.sde qne se le concedió la excedencia 
(acuerdo del día 7 de abril último y efectos del día siguiente) 
hasta que tuvo conocimiento oficial de la misma (día 24 de 
dicho mes):

Primero. Que se abone a I ), Martín Miu o Arroyo, fmicio- 
nario técnico-administrativo en situación de excedente, la,can­
tidad de 283,33 pesetas, importe de Ios-haberes devengados 
por prestación de servicios etí los días transcurridos desde qne 
se concedió sn excedencia hasta que tuvo conocimiento oficia! 
de la misma.

Segundo. Que el pago de didia cantidad sea con cargo a 
la partida de Personal de la Secretaría (capitulo V! del vigente 
presupuesto),

97. Conceder gratuitamente la Banda Municipal para una 
función organizada en ei Teatro Lírico Nacional por ei l ’ atro-



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRJD 525

nato Rosario Aciifia a beneficio dei dispensario infantil anexo 
a la Escuela graduada del distrito de la Latina, que se celebra­
rá el día 18 de los corrientes, considerando el carácter benéfico 
de! festival, si bien ha de satisfacer dicha agrupación, en con­
cepto de gastos de transporte, la cantidad de 250 pesetas.

Se dio cuenta de un dictamen proponiendo que, interpre­
tando las disposiciones vigentes, se determine el funciona­
miento de la Junta Municipal de Primera Enseñanza.

Y el excelentisíniG Ayuntaniiento acordó que pasara este 
expediente a estudio de la Junta Municipal de Primera Ense­
ñanza.

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo que la actual 
Travesía de la Comadre se denomine en lo sucesivo calle de la 
Comadre.

Y el excelentísimo Ayimtamienío acordó que volviera este 
expediente a nuevo estudio de la Comisión para que, teniendo 
en cuenta la petición de los vecinos de la '1‘rsvesía de que se 
trata, se sustituya por otra la denominación que actualmente 
lleva la indicada vía,

A petición del Sr. Rodríguez quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo la jubilación por edad de un Brigada de in­
fantería del Cuerpo de Policía urbana, ai que corresponde un 
liaber pasivo de 3,695,63 pesetas anuales, 75 por 100 de las 
4.927,50 que, a razón de 13,50 de jornal diario, le sirven de 
regulador; debiendo amortizarse su vacante con arreglo a lo 
determinado en las bases de la reorganización de servicios. '

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Acopios

98. Aprobar un gasto de 565,25 pesetas para llevar a 
efecto, de conformidad con lo propuesto por el Ingeniero Jefe 
de Talleres, la limpieza de la chimenea principal dei Matadero 
por obreros municipales, y disponer que dicha suma sea cargo 
ai crédito consignado en el concepto 153 del vigente presu­
puesto de gastos,

99. Aprobar la adquisición de los siguientes aparatos so­
licitados para ei Servicio de Incendios:

Cuatro aparatos filtros Draeger, tipo mochila.
Veinte filtros sin válvula.
Seis aislantes completos Draeger, 1932.
Seis maiigaroíes con dispositivo especial para óxido de 

carbono, Draeger, •
Un aparato pulmotor Draeger, con sus accesorios,
Venticuatro maiigarotes Draeger con aparatos filtros.
Vente filtros con válvula de aspiración Draeger, tipo 210,
Doce recores Draeger,
Todo ello teniendo en cuenta el informe del Concejal Dele­

gado del Servicio, Sr. Arauz, y estimando que con dicho infor­
me se han cumplido los requisitos exigidos, por el artículo 165 
del Estatuto en relación con los apartados 3 y  4 del artículo 164 
del mismo cuerpo legal, ya que los aparatos de referencia son 
objeto de propiedad industrial; y disponer que el importe de 
esa adquisición a ia casa de que se trata, que se eleva a 27.241 
pesetas, sea cargo al crédito consignado en el concepto 153 
del vigente presupuesto.

lÜÜ. Disponer que, como consecuencia de! coucursillo 
anunciado para el arreglo de los relojes del Colegio de la Pa­
loma, .se realice la obra de referencia por la casa üirod, que ha 
hecho la oferta que .se e.stima más ventajosa, señalando el pre­
cio de 329 pesetas por la expresada reparación —excluyendo la 
pintura de la esfera de) reloj de torre, que podría hacerse por 
el personal del Colegio citado, smuinistrando el material nece­
sario la dependencia de Talleres generales—; y disponer que 
dicha simia sea cargo a) crédito consignado en el concepto 153 
del presupuesto vigente de gastos.

101. Abonar a los Directores de los Grupos escolares 
Tirso de Molina, Joaquín Sorolla, Joaquín Dicenta, Amador 
Fernández de los Ríos y Pablo Iglesias y al industrial don 
Eleuterio Saornil diferentes cantidades suplidas, con motivo de 
la inauguración de los Grupos referidos, que importan 316,50 
pesetas, y disponer que dicha suma sea cargo al concepto 305 
dei presupuesto de gastos vigente; cmnimicaiido a la interven­
ción la cantklad abonada para que, por certificación expedida 
por el Servido, pueda interesarse del Estado el abono del 50 
por 100 de dicha totalidad.

102. Aprobar una relación de facturas, importantes pese­
tas 89,03, correspondientes a los .suministros que en las mis­
mas se detallan; debiendo ser cargo su importe al crédito con-

signado eu el concepto 280 del presupuesto de gastos vigente, 
conforme indica la intervención dei Servicio.

103. Aprobar las relaciones de facturas correspondientes 
a suministros efectuados por distintos proveedores y cuyo im­
porte, de 137,47 , 573, 152,20, 113, 112, 143,75, 368,50, 
1.244,45, 2.405,25, 5.087,35, 30.695,13, 2.635,90, 3.651,40, 
16,80, 78,40, 57,30, 46, 795, 61,95, 835,80, 776,29, y 2.547,50 
pesetas, será cargo a los créditos consignados en los concep­
tos 310, 260, 185, 316, 235, 174, 175, 314, 327, 153, 153, 
197, 153, 316, 174, 310, 175, 305, 314, 197 y 227 del vigente 
presupuesto de gastos, y concepto 29 del presupuesto ordina­
rio del Ensanche.

PROPOSICIONES

SOBRE L A  M E S A

A propuesta de la Presidencia se acordó que continuara 
sobre la mesa una, del Sr. Suárez de Tangil y otros señores 
Concejales, con referencia a un articulo periodístico publicado 
en el extranjero acerca de Madrid,

DE NUEVO DESPACHO

Tomar en consideración y dar la tramitación correspondien­
te a las siguientes:

104. Una, del Sr, Saborit y otros señores Concejales, in­
teresando se acuerde que, por obreros dei Servicio de Par­
ques y Jardines, se allane e iguale el terreno freute al Grupo 
escolar Giner de los Ríos, dejándolo en las mejores condi­
ciones posibles.

105. Otra, de los mismos señores Concejales, proponien­
do la colocación de una acera de cemento alrededor de) Gru­
po escolar Giner de los Ríos, por dentro y por fuera, y pasos 
para que los niños entren y salgan de la Escuela,

106. Otra, de los mismos señores Concejales, interesan­
do se ordene al Servicio de Fontanería que en ¿1 Grupo esco­
lar Giner dé los Ríos se instalen con urgencia dos fuentes para 
niños y tres o cuatro bocas de riego para regar el jardín.

107. Otra, de los mismos señores Concejales, proponien­
do se realicen con urgencia las obras de pavimentación y ace­
ras eu la calle de las Aguas. .

108. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se instalen aceras de losa en todo lo largo, hasta el bordillo, 
de! frente del Grupo municipal de San Eugenio y San Isidro.

109. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se coloquen aceras de cemento a todo lo largo del Grupo es­
colar Pardo Bazáii, incluyendo su ampliación.

110. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando
se instalen aceras de cemento eu la plaza de Julio Romero de 
Torres. '

111. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se paviiueiite con material nuevo la calle del Peñón.

112. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se pavimente con material nuevo ia calle de Mira a) Rio Alta.

113. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se pavimenten con material nuevo la calle del Ventorrillo y 
cuantas rodean al Grupo escolar Pardo Bazán.

114. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se ponga eu ejecución el acuerdo de instalar una biblioteca en 
los jardines de la plaza de Gabriel Miró, con arreglo al presu­
puesto ya aprobado, y cuya cantidad figura en el del corriente 
ejercicio.

115. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se solicite del Ministerio de Estado ceda al de instmcción Pú­
blica los solares de la calle de Jerte para Escuelas nacionales, 
que se construirían, de acuerdo con el plan vigente, entre el 
Estado y el Municipio.

116. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se construyan las Escuelas que sean posibles en el solar muni­
cipal de la Carrera de San Francisco, dejando una amplia te­
rraza con garantías de seguridad.

117. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se consigue la cantidad de 600 pesetas al año para atender a 
los gastos de fregado de la Escuela de la calle de Isabel Gon­
zález, 2, y al servicio de colaboración con la Profesora en el 
aseo de los párvulos.

118. Otra, del Sr, Muiño y otros señores Concejales,
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interesando se instalen con toda urgencia, en ei sótano dei 
quiosco de la nnísic î del paseo de Rosales, ini W, C. con re­
cipientes de los llamados «turcas» y tina pequeña fuente,

119. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se acuerde que para poder Instalar jardines que circunden las 
sepulturas, así como en los ya instalados, sea necesario que 
por los propietarios se compren las eiitrecalles correspondien­
tes, con el solo derecho a tai instalación.

120. Otra, del Sr. Sudrez de Tangil, interesando se acuer­
de, con carácter de urgente, e! aumento de bancos en los Par­
ques de Madrid y del Oeste.

121. Otra, del mismo señor Concejal, interesando la su­
presión de la media luna que forma la verja existente entre ias 
calles de Alcalá y O ’Donnell, frente a la estatua de Esparte­
ro, dej¿indo sólo el ancho de acera que a ambas calles corres­
ponde normalmente.

122. Otra, del mismo señor Concejal, interesando la ins­
talación de mía estatua, monumento o grupo escultórico en la 
glorieta de Luca de Tena.

123. Otra, del mismo señor Concejal, interesando la 
rápida colocación, en su antiguo emplazamiento de la plaza de 
la Constitución, de la estatua ecuestre de Felipe III,

124. Otra, del mismo señor Concejal, interesando la in­
mediata realización de los trabajos necesarios para convertir 
en jardines públicos los solares del antiguo Hospicio, destinan­
do una tercera parte de los actuales solares para recreo de los 
niños que asisten al Grupo escolar allí construido, cuyo cerra­
miento deberá estar acondicionado en forma que, durante el 
periodo de vacación escolar del verano, pueda disfrutar el 
público del terreno acotado con ese fin, juntamente con el resto 
de ios jardines que allí se creen, y que podrá ser complemento 
necesario de los coníignos, que hoy resultan insuficientes para 
aquella barriada. Las obras interesadas en esta proposición 
deberán ser declaradas urgentes, a fin de que en este verano 
puedan ser utilizados esos nuevos y necesarios jardines que se 
demandan.

A propuesta,del Sr. Madariaga quedó sobre la mesa otra, 
del Sr. Saborit, interesando que el Grupo escolar de la calle 
de las Peñuelas se denomine Eugenio Alonso.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio

A propuesta del Sr, De Miguel quedó sobre la mesa la 
moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo el nombramien­
to de los tres Consejeros propietarios y tres suplentes que, 
conforme a los artículos 2° y 4°  del reglamento aprobado en 
21 de abril último, han de representar al Ayuntamiento en el 
Consejo de Administración de la Empresa mixta constituida 
para la explotación del transporte urbano de viajeros, de ca­
rácter colectivo, a fin de proceder a la implantación del régi­
men instituido por el acuerdo municipal de 9 de marzo último,

125. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 10 del actual, en la que, estimando deber de todo pueblo 
perpetuar los nombres de aquellas personas que, por sus traba­
jos o sus méritos, se destacaron del resto de sus conciudadanos, 
y por otra parte para evitar con ello perjuicios y molestias al 
vecindario denominando con ellos calles que carecen de nom­
bre. cual acontece con las que corresponden a la Ciudad Jardín 
de Prensa y Bellas Artes, emplazada entre el paseo de Joaquín 
Costa y la carretera de Chamaríín, las cuales, por la condición 
social de sus propietarios, deben llevar nombres exclusivamente 
de literatos y artistas, se propone se asignen a las calles que 
integran la indicada colonia Ciudad Jardín los nombres que a 
continuación se expresan: A, Joaquina Valverde; B, Leocadia 
Alba; C, Luis Murie!; D, Pagliuccl; E, Alfredo Perea; F, Fran­
cisco Alcántara; G, Manuel del Inalado; H, María Malibráii; 
I, José Urioste; J, Daniel Urabieta, y K, Arturo Mélida.

126, Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 14 del actual, proponiendo que el excelentísimo Ayunta­
miento tome e! acuerdo de reconocer a los funcionarios muni­
cipales excedentes por desempeñar cargos en la Oficina de 
Colocación que se propone establecer en breve la Delegación 
provincial y local del Consejo de Trabajo, conforme a lo dis­
puesto en la ley de 27 de noviembre de 1931, el derecho de 
reingresar al servicio municipal inmediatamente que cesen en

dichos cargos, sin esperar a que haya vacante, siempre que 
su cesación no obedezca a causas inmorales o delictivas justi­
ficadas debidamente,

127. Se dió conocimiento de las cuentas generales del 
presupuesto ordinario correspondieiiie al año 1932, a efectos 
y en cumplimiento de lo determinado en los artículos 578 del 
Estatuto y 125 del reglamento de Hacienda municipal.

Y se acordó autorizar a la Alcaldía Presidencia para que 
designe los señores Concejales que, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 125 def reglamento de Hacienda municipal, habrán 
de revisar las cuentas a que hace referencia el artículo 154 del 
Estatuto.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión I.“—Hacienda

, 128. Interponer, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, recurso contencioso-adiiúnis- 
Irativo ante el Tribunal Provincial contra resolución dictada 
por el Económico-administrativo de la provincia en 24 de fe­
brero último con motivo de la redamación formulada por don 
Joaquín González Fernández contra liquidación del arbitrio 
sobre aiumcio.s colocados en la fachada de la finca de la plaza 
de Canalejas, con vuelta a la calle de la Cruz, 1; debiendo re­
mitirse las correspondientes certificaciones al Procurador con­
sistorial para que interponga dicho recurso antes dei día 24 del 
corriente mes, en que finaliza el plazo. ■

Comisión 8,“—Ensanche

129, Jubilar, por imposibilidad física, al Arquitecto de la 
Sección de Ensanche D. Rafael Rtpollés Calvo, asignándole ei 
haber pasivo anual de 14.957,40 pesetas, equivalente al 80 
por 100 de! de 18.696,75 pesetas que le sirve de regulador, 
cuyo haber pasivo percibirá sin interrupción con cargo a los 
créditos que para esta clase de atenciones figuran consignados 
en el presupuesto ordinario vigente del Ensanche y sucesivos, 
o, en su defecto, con cargo a los que se consignan en e! presu­
puesto general municipal, según acuerdos adoptados en casos 
análogos, y que los efectos de este acuerdo empezarán a con­
tarse a partir del día siguiente al de haberse adoptado por el 
excelentisimo Ayuntamiento.

130. Jubilar, por imposibilidad física, al funcionario téc­
nico-administrativo del Ensanche D. Antonio Peiáez Alarcón, 
asignándole el haber pasivo anual de 4.500 pesetas, equiva­
lente al 50 por 100 de las 9.000 que disfruta en la actnalidad 
y que le sirven de regulador; debiendo causar efectos a partir 
del día siguiente al de este acuerdo, y disponer que se amor­
tice su vacante con arreglo a lo establecido en las bases de la 
reorganización de servicios y que el haber pasivo lo perciba 
sin interrupción con cargo al crédito consignado en el concep­
to 1 del presupuesto ordinario del Ensanche vigente y sucesi­
vos, o, en su defecto, con cargo a los que se habiliten en el 
presupuesto general municipal, conforme a lo acordado eu 
casos análogos.

Comisión 4.“—Bonefieaneia, Sanidad y  Poileia Urbana

131. Disponer la incautación de la fianza constituida por
D. Angel Calvo Escudero para responder de la contrata de 
recogida de basuras procedentes del Matadero y Mercado de 
Ganados, por haberse incumplido reiteradamente por el expre­
sado concesionario e( pliego de condiciones a que se ajustaba 
dicha concesión, al extremo de no haber satisfecho los recibos 
correspondientes a pesar de tos repelidos reqiieiimientos; y 
que por la Agencia ejecutiva se continúe el procedimiento in­
coado hasta lograr el cobro de las cantidades que dicho contra­
tista adeuda. ,

132. Mantener el acuerdo adoptado en 9 de septiembre 
último, y, en su consecuencia, declarar la improcedencia del 
pago de la cantidad de 2.434 pesetas reclamadas por la Sub­
secretaría del Ministerio de la Guerra, como diferencia de los 
gastos efectuados entre el total recorrido de kilómetros duran­
te la pasada huelga general de transportes y la cantidad recau­
dada por el excelentísimo Ayuntamiento por los servidos
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efectivos prestados con aquel motivo, por no corresponder 
aquélla a tales servicios efectivos de transporte de mercancías.

133, Reconocer a favor de D. Jo.sé González Plaza, apo­
derado de la casa Sucesores de G. Pereantóij, la suma de 
51 l.TO pesetas por el suministro de mannolita ai Laboratorio 
Municipal en diciembre de 1931, y disponer su inclusión como 
crédito reconocido en el primer presupuesto ordinario que se 
formule, de conformidad con lo informado por la Intervención, 
que manifiesta haberse agotado el crédito con cargo al cual, en 
su oportunidad, pudo haberse realizado el pago.

A petición de! Sr. Noguera el primero y del Sr. Regtilez 
los tres restantes, quedaron sobre la mesa los cuatro siguien­
tes dictámenes:

Uno proponiendo la derogación de la condición décima del 
artículo 240 de las Ordenanzas municipales, relativa a la dis­
tancia mínima entre las tablajerías.

Otro proponiendo que no procede restablecerlas plazas de 
servicios médicos especiales suprimidas por la reorganización.

Otro proponiendo la aprobación de las bases para la reor­
ganización de los servicios técnicos de la Beneficencia y Sa­
nidad municipal. •

Otro proponiendo se celebre el concurso reglamentario 
para la provisión de todos los servicios y piazas del Cuerpo 
Médico servidos interinamente.

Junta Mimlelpai de Pelmara Ensefíanza

134, Acordar la organización, durante los meses de julio 
y agosto, de cuatro tandas de Escuelas al aire libre o Colonias 
urbanas, de treinta.días de duración cada una, compuesta de 
250 niños o ninas, y que se instalarán en el primer Vivero 
y Dehesa de (a Villa, con un coste de 12.636,62 pesetas por 
Colonia, lo que hace mi total de 50.546,48 pesetas, con 
arreglo a los jíresupuestos formulados por el Negociado, cuya 
cantidad será cargo al concepto 318 del vigente presupuesto 
de gastos del interior.

135, Disponer la organización y envío de dos Colonias 
escolares de altura de 106 plazas cada una, mixtas de niños y 
niñas, con treinta días de duración, al edificio propiedad del 
exceleiitísimo Ayuntamiento y enclavado en Cercedilla que, 
según el presupuesto formulado por el Negociado, asciende a 
!a suma de 13.908,88 pesetas el coste de cada Colonia, con mi 
total de 27.817,76 pesetas, que será cargo al concepto 318 del 
vigente presupuesto de gastos del Interior, foniiándose dichas 
colonias con los niños y niñas de los que figuran en la relación 
general para esta clase de expediciones.

136, Acordar que, previa la celebración de un concursillo 
rápido de diez dias, pueda adquirirse el mobiliario que se detalla 
en las relaciones que figuran unidas ai expediente, con la adi­
ción suscrita por la Directora del Grupo escolar Conde de Pe- 
ñalver, doña Carmen de Castro, con destino al nuevo edificio 
de propiedad municipal coiistruído en Cercedilla para la insta- 
¡ación de Colonias escolares de altura; debiendo ser cargo el 
gasto que implique esta adquisición a lo consignado en el con­
cepto 318 del vigente presupuesto de gastos dd Interior.

Votaron en contra los Sres. Rodríguez, Layús, Regulez, 
Rato, Zunzuiiegui y Mudariaga.

A petición del Sr. Rodríguez quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo se autorice a Artes Gráficas Municipales 
para la tirada de 10.000 ejemplares de una obra donada a las 
Escudas y dedicada a la Fiesta del Arbol y dd Pájaro, de la 
que es autor el Vocal de !a Junta D. Hilario Crespo, y  que el 
gasto que ocasione sea cargo al concepto 153 del vigente pre­
supuesto de gastos dd Interior, de conformidad con lo infor­
mado por la Intervención Municipal.

PROPOSICIÓN

137, Tomar en consideración y dar la tramitación corres­
pondiente a una, dd Sr. De Miguel y otros señores Conceja­
les, interesando que, en consideración a los benemétitos servi­
cios de los Serenos denominados generalmente de comercio, 
si bien realizan funciones de vigilancia y asistencia; a la cir- 
ennstancia de no recibir retribución oficial alguna, y a los es­
casos elemenfos de que dispone su Montepío para caso de 
invalidez o vejez, se acuerde por el Ayuntamiento conceder 
una subvención a! citado Montepío de Serenos de esta capital.

138. Dada cuenta de una propuesta de la Alcaldía Presi­
dencia en la que, en cumplimiento de lo dispuesto en d  artícu­
lo 1," dd decreto de 7 de los corrientes, que ordena la cons­
titución en las capitales de provincia de Comisiones mixtas 
encargadas de colaborar con la Dirección Genera! de Primera 
Enseñanza en cuanto se refiere ai estudio, previsión y medidas 
que se estimen necesarias para d  exacto y oportuno cumpli­
miento de la ley de Confesiones y Congregaciones religiosas, 
propone las tres ternas que a continuación se consignan para 
que sean elevadas a la Dirección citada, en observancia dd 
artículo 2.“ de la referida ley, y este Centro determine ios tres 
señores Concejales dd exedentísimo Ayuntamiento que habrán 
de formar parte de dicha Comisión:

Primera terna: D, Andrés Saborit, D. Francisco Cantos 
y D, Jenaro Marcos. -

Segunda terna: D. Miguel de Cámara, D. Cayetano Re­
dondo y  D. Angel Galarza.

Tercera terna: D. Fernando Coca, D. Manuel Cordero 
y D. Honorato de Castro,

Y d  excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar la prece­
dente propuesta.

139. Conceder la autorización solicitada por la Sociedad 
Unión Radio para que la Banda Municipal tome parte en el 
festival que con motivo del VIH aniversario de la fundación de 
la mencionada entidad se celebrará en el estudio de la misma 
el día 17 dd actual; debiendo entenderse esta concesión con 
carácter gratuito y con el pago único de los derechos de 
transporte.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las dos y treinta 
minutos de la tarde.

S E C R E T A R I A

CONCURSO
El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 26 de mayo ú lti­

mo, acordó anunciar concursó público para contratar la instalación 
y explotación de quioscos para la venta de cervezas, refrescos, 
pastelería, bocadillos y fiambres dentro del recinto de la Casa 
de Campo, durante cinco años, prorrogables por otros cinco, con 
arreglo a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el 
canon que ofrezcan los lidtadores, que no podrá ser menor de 
1.000 pesetas por quiosco, '

E! plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín oficial de la provincia, y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la ma­
ñana a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secre­
taria y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de la Inclusa 
y de ta Latina, cuyas proposiciones deberán e.star extendidas en 
papel de la clase 0.'*, en pliegos cerrados y lacrados, y acompaña­
das por separado del resguardo que acreui te haber ci nsigtiado en 
la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Municipal la can­
tidad de 200 pesetas en concepto de depósito provisional, reinte­
grado con los sellos ninnicipales especi.dles de subastas, a razón 
de t5 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expre­
sados días y lloras que comprende el plazo de! concurso y en los 
sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante ios mencionados dias y horas, en el 
Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento,

Lo-t licitadores declararán en sus proposiciones las remunera- 
dones mínimas que habrán de percibir los obrer >s que utilícen 
por iornada legal de trabaio y por horas extraurdinarias.

Asimismo vienen obligados los lidtadores al cumplimiento de la 
ley de Pr iteccióna la producción nacional de 14 de febrero de 1907, 

Terminado el plazo del concurso se procederá al dia siguien­
te, a las doce, a la apertura de ios pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión que al 
efecto designe ia Alcaldía Presidencia, a tenor de lo determinado 
en la condición 12 del pliego de las económico-administrativas.

El rematante constituirá en la Caja general de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garaniizar el cumplimiento dèi 
compromiso contraído, la cantidad del 50 por tOO del canon anual 
que ofrezca, que le será devuelta a ia terminación del contrato, pre­
via la certificación correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 17 de junio de 1933.—El Secretario, M. Bcrdejo.
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SORTEOS

Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior 
(emisión de 1909)

íieaultado del 96 sorteo celebrado boy para la aiiiortizadón 
de 236 Obligaciones de dicha Deuda.

Núm ero de 
las bu las que 

representan 
las seríes

!
N um eracid ii 

de los t itu la s  que ' 
deben i 

ser amor tizados

Número de 
lús bolas qac 
representan 

las seríes

Num eración 
de los títu lo s  que 

debe a
ser aniortízedus

2.037 20,361 a 70 3.074 30.731 a 40
2.325 23.241 50 3. 194 31.931 40
2.358 23.571 80 3.309 33.081 90
2.401 24.001 ip ; 3.434 34,331 40
9.4.39 24.381 90 3.448 34.479 80
2.448 24.47! 80 3.497 34.961 70
2.569 25.68) 90 3.512 35.111 20
2,612 26.111 20 3.640 36.391 400
2.636 26.351 60 3.688 36.87! 80
2.819 28.181 90 3.712 37,111 14
2.900 28.99! 29. 000 3.748 37.471 80
2.9172 29.71! 20 3.945 39.44) 50
3,014 30.131 40 1

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la intervención, tos días no feriados, 
de once a una, a partir de) día 3 de julio próximo.

Â adrid, 15 de junio de 1933.—El Secretario, M. Bkhuejo,

Empréstito de Mejoras urbanas da 1923

Niunero de 
las bolas que 
representen 

Ins series

Numeración 
de los tttútus que 

deben
ser amortlzadús

Número de 
las bolas que 
representan 

las series

Numeración 
de los titulus que 

deben
ser amortizados

95 941 a 50 4,521 45.20! a 10
171 1 .701 10 4.686 46.851 60
266 2.651 60 4.789 47.881 80
296 2.951 60 4-875 48.741 50
,383 3.821 30 4,984 49.831 40
540 5.391 400 5.620 56.191 200
610 6.091 100 i 5.083 56.821 30
632 6,311 20 : 6.245 62.441 50
658 6.571 80 1 6.253 02.521 30
9(36 9 651 60 1 6.278 62.771 80

) ,024 10.231 40 6.353 63.52) 30
1.197 11.961 70 6.354 63.53! 40
1.249 12.481 90 6.481 64.801 10
1.284 12.831 40 6.531 65.301 10
1 289 12.881 ÇX) 6.549 65.481 90
t 298 12.971 80 6.572 65.711 20
1.410 14.091 100 6.803 68.021 30
1.718 17.176 80 6.869 68.581 90
1 .724 17.231 40 7.380 73.791 800
1.914 19 ¡31 40 7,466 74.651 60
2.441 24.401 10 ! 7.606 76.C51 60
2 914 29.131 40 8,070 80.691 700
3 . a 5 9 30.581 90 8.133 81.321 30
,3.123 31.221 30 8.235 82.341 50
3.159 31.581 90 8.298 82.971 80
.3-172 31,711 20 8.407 84.06! 70
3.296 32.951 60 t 9.027 90.261 70
3.449 34-481 90| 9.029 90.281 90
4.038 40.371 80 9.067 90.661 70
4.294 42.931 40 : 9,074 90.731 40
4.392 43,911 20 1

Resultado de) 10 sorteo celebrado boy para la amortización 
de 605 Obligaciones de dicho Empréstito.

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Intervención, los días n i feriados, de 
once a una, a partir del día 3 de julio próximo.

■Madrid, 16 de junio de 1933.—El Secretario, M. Beroejo.

Empréstito do la Villa do Madrid de 1931 (Interior)
Resultado dei tercer sorteo celebrado hoy para la amortización 

de 268 Obligaciones de la serie A, 108 de la serie B y 27 de la 
serie C, todas ellas de dicho Empréstito.

Número de 
las boiRs que 
representan 
¡as aeries

I

Num eración 
de los t itu lu s  que 

deben
aer am ortizados

SERI a  A

42 415 a 20
lOO 991 1 .eoo
134 1.331 40
154 ' 1.531 40
230 2.291 300
263 2.621 30
290 2.891 900
348 3.471 80
413 4.121 30
421 4.201 10
472 4.711 20
493 4.921 30
500 4.991 5.000
541 5.401 10
589 5.881 90
590 5.891 900
632 6.311 20
837 8.361 70
945

1.025 (din-
9.441 50

bDlaeilialda.) 10.241 42
1.027 10.261 70
1.113 11.121 30
1.139 11.381 90

Núm ero de 
las bolas que 
representan 

las seríes

1.148 
1.220 
1 .230 
1 .234 
1.282

N úiiie rac ión

tna

17
43

113202
244
302 {Úiti- 

bola iiiralita )
327
395
400
406
417
426

de las títulos que 
deben

s er amortizados

11.471 a 80
12.191 200
12.291 300
12.331 40
12.811 20

;|E B
170
421 a 430

1.121 30
2.011 20
2.431 40

3.011
3.261
3.941
3.99!
4.051
4.161
4.241

17
70
50

4.000
60
70
50

SERIE c

5
48

116

42
471

1.151

48
80
60

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Intervención, ios dias no feriados, 
de once a una, a partir del dfa 3 de julio próximo.

Madrid, 16 de juni’o de 1933.—El Secretario, M. Beroejo.

Obligaciones garantizadas del Ensanche de Madrid 
(Empréstito de 1981)

Resultado del tercer sorteo celebrado hoy para la amortización 
de 224 Obligaciones de la serie A, 90 de la serie B y 23 de la se­
rie C de dicha Deuda.

Niim i^ro de Numeración Nú mera de Num eración
las bo las que de los t i lu io s  que las bu las que de los títu lo s  que
representan deben representan deben

las series ser am ortizados las serles ser am orm ados

1 1,148 11 .471 80
SER IE  A 1.238 

1 .253
12.371
12.521

80
30

42 415 a 18:
71 701 10 11 S E R IE  B

127 1.261 70 1
275 '2.741 50 170
278 2.771 80 1 65 641 a 50
337 3.301 70 671 SO
3.39 3.381 90 1 !2 (Diti-
373 3.721 30 ma bola eitialda.) 1.111 19
383 3.821 30 i 131 1.301 10
392 3.911 20 ! 147 1.461 70
4a5 4.941 50 242 2.411 20
580 5.791 800 390 3.891 Ö1X)
681 6 . SCI 10 452 4.511 20
a50 8.491 .500 494 4 .9.31 40
855 8.541 50
896 8.951 60 SER IE  c
928 9.271 80

1.021 10.201 10 5 42 a 44
1.131 11.301 10' 43 421 ,30
1.142 (Úlli- 

ma bola stlralda.) 11.411 20
98 971 SO

---  . -- -
Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 

el Negociado de Deuda de la intervención (EnsBtiche), los días 
110 feriados, de once a mut, a partir del día 3 de julio próximo. 

Madrid, 16 de junio de 1933,—El Secretario, M. Beroejo.

1
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Deuda por obras de saneamiento en el subsuelo de los ba- 
FPiüs extremos

Resultado del 13 sorteo celebrado boy para la amortización 
de 421 Obligaciones de dicha Deuda.

Número de 
las bolas qae 
representan 
las series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

Número de 
las bolas que 
representan 
las series

Na meración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

37 ,381 a 70 1 .4C0 13,991 a 14,000
39 381 90 1.402 14.011 20
61 601 10 1.497 14.961 70

1 10 1 .091 100 1 .532 15.311 20
153 1 ,.521 30 1 .639 16.381 90
195 1 941 50 1,703 17.021 30
322 3.211 20 i .7,53 17.,521 30
386 3.851 60 1.785 17.841 50
738 7.371 80 1.835 18.34] 50
805 8.041 50 1.936 19.351 60
816 8.151 60 , 1.999 19.981 90
832 8.311 20 2,008 20.071 80
855 8.541 50 ! 2,052 20.511 20
931 9.301 10 2.064 20.631 40
936 9.351 60 2.169 21.681 90
950 9.491 500 2 242 22.411 20
968 9.671 80 2.257 (filli-
972 9.711 20 üa bola eitiaída.) 22.561 67

1.010 10.091 IDO 2.298 22.971 80
1.043 10.421 30 2..346 23.451 60
1.069 10.681 90 2 366 23.6.57 60
1.221 ¡2.201 10 I 2.,393 23.921 30

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
et Negociado de Deuda de la intervención, los días no feriados, 
de once a una, a partir del día 3 de julio próximo.

Madrid, 16 de junio de 193.3.—El Secretario, M. B erdejo.

COMISION EJECUTIVA DEL MONTEPÍO 
MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la ¡unta celebrado el día 2 de Junio 
de J933

Conceder a doña Iiuialecia García Eiz, viuda de D. Angel 
Caballero Alvarez, Chofer, la pensión temporal de primera clase, 
importante 430 pesetas anuales.

Conceder a doña Maria Amorós Serrano, viudo de D. Anto­
nio Guerrero Román, Fiel pesador del Matadero, ia pensión íem 
porui de segunda clase, importante 350 pesetas anuales.

Conceder a doña Juliana Riiiz Jiménez, viuda de D. Gregorio 
de Mingo Noguerales, Guardia de Policía urbana, la pensión vi­
talicia de cuarta clase, importante 821,25 pesetas anuales.

Concederá doña Maria Soledad Rodríguez López, viuda de 
D. Laureano A ja la  Lara, Guardia jubilado, la pensión vitalicia 
de tercera dase, importante 730 pesetas anuales.

Que doña María Teresa Moreno y Moreno, luiérfana del Jefe 
de Negociado D. Fausto Moreno Masa, perciba directamente, por 
haber llegado a la mayoría de edad, la parte de pensión vitalicia 
(jne le corresponde, importante 466,66 pesetas anuales.

Que la parte de pensión vitalicia de segunda dase, importan­
te 101,56 pesetas anuales, que disfrutaba doña María victoria 
Novo Fernández como huérfana del Bombero D. Cándido Novo 
Correas, por haber contraído matrimonio se acumule por partes 
iguales a las que por el luismo concepto disfrutan sus hermanos, 
a los que corresponderá 135,41 pesetas anuales a cada imo, per­
cibiéndola por su propio derecho doña Leonor Novo, D. Rafael 
Novo, representado por su tutor D. Eduardo Novo, y doña Pau­
la Novo, representada por su madre dona Rafaela Eernátidez Ba- 
raliotia, y [uieutras permanezcan tn condiciones reglamentarias.

Que se deniegue la instancia de doña Fabiana Blanco solici- 
lando pensión, por no estar comprendida en los casos del articu­
lo 26 del reglamento.

Que se abone n doña Encarnación y a D. Antonio Palacios 
Niiñez, huérfanos del Oficial de Contabilidad D, Epiíanio, el so­
corro de .360 pesetas que les fué resírvado por acuerdo de l 
de abril de 1920, por considerar justificada lii demora en la peti­
ción de su abono.

 ̂ Denegar la instancia de D. José Antonio Arispe, padre de don 
Casimiro, por no haberse acreditado la absoluta dependencia del 
finado y no ser sexagenario, ya que la edad de sesenta años la

I,

ha cumplido en ei mes de enero y su hijo falleció en el mes de 
diciembre anterior.

Denegar ¡a petición de ampliación de anticipo formniada por 
D. Manuel Miranda, por no ser reglamentaria.

Ingresos y pagos nerificadas en el mes de mayo de ¡933

M E T Á l.lC O  V A L O R E S

Pesetas Pesetas

Existencia en 1 de mayo................  10.675,86
Ingresos................................................  166,811,91

177.487,77

Pagos............ .......................................  172,079,34

Existencia para l de Junio...........  5.408,43

7.939,300
»

7.9.39.300

7.930.300

S U B A S 1' A S

Subastas y concursos pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración

|]|A
de la siibastu O B JE T O  DE LA  S U B A S TA P ESETAS

SUBASTAS
5 julio Derribo y aprovechamiento de ios ma 

teriales de la finca número 7 de la
calle de Alburquerque.—Precio tipo. 250

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la finca número 4 de la
calle de Moratines.—Precio tipo ■ ■ ■ 1,500

7 Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la finca numero 7 del pa­
seo de las Acacias y número 1 de la 
calle de Martín de Vargas.—Precio
t ip o ....................................................

CONCURSOS

3,000

24 junio Adquisición de nn chassis de camioneta 
para e! Servicio de Incendios,—Pla­
zo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te a aquel en que aparezca el anun­
cio en el Boletín oficial de la provin­
cia y tenninaráu en la fecha que ni

28
margen se indica.—Precio tipo....... 10.8 0

instalación de líneas para alumbrado y 
fuerza y aparatos de alumbrado en 
el edificio destinado a Escuela Mu­
nicipal de A rt s Industriales. — Plazo 
de admisión de proposiciones; trein-
ta días liábiles, que empezarán a co­
rrer y contarse desde el siguiente a 
aquel en que aparezca el anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia y 
terminarán en la fecha que a! margen
se indica,—Precio tipo.....................

Instaiación y explotación de seis quios­
cos para la venta de cervezas, re­
frescos, pastelería, bocadiliosy fiam­
bres deniro del recinto de ia Ca=a 
de Campo, durante cinco año^, pro- 
rrogíibles por otros cinco,— Plazo 
de admiaióii de proposiciones; vein­
te días liábiles, que empezarán a co­
rrer y contarse desde el siguiente a 
aquel en que aparezca el anuncio en 
el Boleti' oficial de la provincia y 
terminarán en ta fecha que al mar­
gen se indique.—Canon libre, no pu-

2 2 .100

diendo ser menor por quiosco de ... 1.000
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ANUNCIOS

En cumplimiento de lo acordado por el excelentísimo Ayniita- 
iiiiento en sesión pública celebrada el día 28 de! pasado mes de 
mayo, ae abre concurso público, por término de veinte dins a con­
tar desde el sifíniente ai de la publicación de este anuncio en el 
Bokim oficial de la provincia, para la adqnisición de mobiliario 
escolar con destino a los Grupos Leopoldo Alas, Miguel de Una- 
muiio, Emilio Castelar, Alfredo Calderón y Nicolás Salmerón, 
próximos a inaugurarse, y para la ampliación de los Grupos Car­
men ííojo, Lardo Bazón, Joaqidn Costa, Menéndez Pelayo, Luis 
Bello y Escuelas Aguirre, así como para las graduadas de las 
calles de Luís Cabrera, 33, y Avila, 30.

Dicbo mobiliario se bal a especificado en los pliegos de con­
diciones, de manifiesto, para conuciiiiiento de los interesados, en 
la Secretarla ed excelentísimo Ayuntamiento, Negociado de ins­
trucción Pública, donde pueden ser examinados durante los días 
comprendidos en el plazo que se cita en este anuncio, de once de 
la inafiana a una de la tarde.

Lo que ^e pone en conocimiento del público en cumplimiento 
de lo preceptuado en las disposiciones que regulan esta materia.

Madiid, 15 de jimio de 1933,—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento alo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Víliodas 
proyecta establecer uu taller de carpimeria en la casa número 16 
de la calle de Calvo Asensio. _ _

Las pt-rsonas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de mayo de 1933.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se ammcia al público que D. Francisco 
Moya proyecta establecer un taller de eb-misteria e instalar im 
electromotor de tres caballos de fuerza en la ca-a número 22 de 
la calle de Tarragona. .

Las personas que se consideren perjndiciidns por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de ocho dins, a contar desde el de la 
fecha de publicación de! presente aiumclo, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 30 de mayo de 1933.^EI Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento de lo acordado por el excelentísimo Ayunta- 
míenlo en sesión pública celebra 'a el día 16 del corriente mes, se 
abre concurso público, por término de diez días, a contar desde 
e) siguiente al de la publicación de este anuncio en el Bolet n ofi­
cial de la provincia, para la adquisición de mobiliario y enseres 
con destino al edificio que el excelentísimo Ayuntamiento posee 
en Cerci dilja para la instalación de Colonias escolares de altura.

Dichos enseres y mobiliario hállanse especificados en relación 
unida ni expediente, de manifiesto, para conocimiento delosin e­
res dos, en la Secretaría de este excelentísimo Ayuntamiento, Ne 
gociado de Instrucción Pública, donde puede ser exainímida du­
rante los dios comprendidos en el plazo que se cita en este anun­
cio, de once de la matlana a ana de la tarde.

Lo que se pone en conocimiento oel público en cumplimiento 
de lo pre eptuado én las disposiciones que regulan esta materia.

M adrid, 19 de junio de 1933.— El Secretario, M. Berdejo.

Habiéndose acordado proceder a la adquisición de mobili rio 
con deslino al Registro general, se amincio al público que en la 
dependi-ncio de Talleres, Aprovisionttmieiiloa y Acopios, situada 
ni fiiml de ht calle de Méndez Alvaro, se admitirán hasta el día z6 
del actual las proposiciones pertinentes al efecí -, advirtiéndose 
que en la citada dependencia municipal se hallan de matdfiesto los 
antecedentes relacionados con tal adqnisición, debiendo ser de 
cuenta del adjudicatario tanto el gasto de este anuncio como los 
demás que surjan,

Madrid, 17 de junio de 1933.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones vigen­
tes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta Se­
cretaria por términii de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicadóm de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo mimicipíil 
de 16 el acliml, en virtud del cual, con cargo al remanente del 
ejercicio de 193 A se siiplementa en 2,000 pesetas el cupítul ■ i, 
urtá tih, 11. concepto 111 bis del vigente presupuesto de gastos 
de! lulertor, con destino al pago de la indemnización por casa-ha­
bitación a dos Alguaciles de esta capital no comprendidos en el 
acuerdo municipal de 12 de abril ú timo.

Lo que se comunica al público para su conocimiento.
Madrid, 2] de junio de 1933,—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se aimncíú al públ'co que D. Francisco 
Ortega proyecta establecer una carbonería en ia casa número 49 
de la calle de Heriiaiii.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el lérmiuo de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción di 1 presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de mayo de 1933.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas nnmicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Sebastián 
Llórente proyecta establecer una carbonería en la casa número 67 
de la cal e de Cartagena. ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de junio de 1933.—El Secretario, M. Berdejo.

En cmnplimienlo a lo dispuesto en Ins Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Alfredo Leoz 
proyecta establecer una fábrica de rejillas metálicas e instalar un 
electromor de dos caballos de fuerza en la casa número 18 de la 
calle de Pedro Unauue, _

Las [ ersonas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación exp indráti por escrito ame la .Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicncióii del presente anmicio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de junio de 1933.—t 1 Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mimicipnles 
de la Villa de Madri I, se anuncia al público que D, Juan Garda 
Feito proyecta establecer niia carbonería en la casa número 21 
de la calle de Serrano,

Las personas que se consideren perjndicudas por dicha indus- 
Iria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de oi ho días, a contar desde el dé la fecha de publi­
cación del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 6 de junio de 1933.—El Secretario, M, Berdejo.

En ciimplimienlo a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que los Sres. Velasco 
y Diez de la CruV, proyectan establecer una fábrica de lejía v jabón 
e instalar un electromotor de ocho caballos de fuerza en la casa 
número 1 de la calle de Alvarado,

Las personas que se cmisideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante !a Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de junio de 1933.—E) Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas muñid na les 
de la Villa de Madrid, se ammcia al público que D. Jesús Soloaga 
proyectil instalar una caldera industrítl en la casa número 7 de la 
calle de Tortosa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante
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el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente-aiuincio. lo que estitnen conveniente,

Madrid, 6 de junio de 1933,—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se aiuincia al público que la Sociedad anó­
nima La Veneciana proyecta instalar nueve electromotores con 
fuerza total de 58 caballos y un g nerador i.e vapor en la casa nú­
mero '¿I del paseo de las Yeserías, ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante hi Alcaldía Presidencia, durante 
el 1 èrmi no de ocho días, a contar desde el de la fecita de publica­
ción riel pr* sente anuncio, lo que (‘stiinen conveniente.

Madrid, 7 de jimio de 1933.—Ei Secretario, ,M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mimicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que ü . Eulogio Mon­
tes proyecta establecer im taller de h rrero e instalar tm electro- 
niotor de tres caballos de fuerza en la casa número .5 de la glo­
rieta de Quevedo,

Las persoli -s ipie se consideren períudicadas pordiclias indus­
tria e instalación ex[)ondráii por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia. durante el término de ocho días, a contar desde el de la 
fecha de pubticación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 7 de junio de 1933,--E l Secretario, M. B erdejo,

En cumpliniiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de vtadrid, se anuncia al público que la Sociedad Urcolo 
y Compaúía proyecta instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza en la casa tiuniero 3 de la calle de Almagro,
_ Los personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­

ción expondrán por esci iio unte la Aicahiía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de junio de 1933.—El Secretario, M. Berdejo.

o ^ lo dispuesto en las Ordenanzas municipales
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Andrés ,Mo- 
nrego proyecta establecer un taller de recaucliufado e instai .r 
una caldera indusirial en la casa número 48 de la calle de Her- 
mosillu.

Las personas qué se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de junio de 1933.—El Secretario, M . B erdejo.

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por la Sf.cción S.° (Fo.memio)

Construcciones; Jaime 111, 6; Ramón Alonso, sin número- Lon­
dres, 22; Felipe Campos, 3; Falencia, 32, y Almirante Reqtieséns, 
sin numero.

Ampliación: Villaamil, 28,
Reformas: Tutor, con vuelta a Marqués de Urquijo; Antonio 

Orilo. 12; Espíritu Santo, 34; Ilustración 5; Puena del So!, 13; 
Esperanza, 1; plaza de Antón Martín, sin número; Travesía del 
Fúcar, 6; Valencia, 13; Huertas, 4; Nicolás María Ri vero, 14; 
Conde de Romanones, 9; Magín Calvo, 9; San MiHán, 5; Ant mió 
ViCMite, 35; Juan \utón, 40; Eduardo Aunós, 11; Azcona. ‘2; An­
tonia Domínguez, 3; paseo del Comandante Portea, 42; Francos 
Rodríguez, 38. y Santa Juliana. 24,

Revocos; Atocha, 31 y 44; Manuel Fernández y González, 15; 
Montalbán, 14; Bailen 23; Toledo, lOI y 129; R.bera de C'urtido- 
res, 6; San Bernabé 8; camino bajo de San Isidro. 7; Alarcelo 
Userà, 8; Vicenta Parra, 4; Vielia, sin número; San Valeriano 24 
y Mnrianeia, 9,

Por La D irkccióm dk P uras SaMU AKias

Acometer a la alcantarilla general, 4. 
Rompimientos de la ídem id., 10,
Limpiar y reparar atarjeas, 39.
Tota!, 53.

I N T E R V E H C I O N

Cotimeión en Bnisa de tos palores municipales durante ios dtas que se expresan

Empréstito de IKHo. 
3 por 100...............

500 pesetas, al 5 ñor iOíl..............................................
^ iiip iéstiio  de liiiiiíilHrióii de Deudas.—Uhligacioiies de

500 nesetns. al 4,50 por 100.........................................
Empréstito de 1914. Obligaciones de 500 pesetas al

5 por 100............. .................................... .........
Empréstito de 1918. Ohligariones de 500 pesetas, a

5 por 100............... ................................ .................. . . . .
Empré.stito de 1923. Obligaciones de 500 pesetas, a

i',50 por 100................................ ..............................  .
Empréstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, a

5,.511 por 100.............................................................. ............
Empréslito de 1029 — Obligaciones de 50Ü pesetas, a

5 Dor ion................................................................................
Empréstito de 1931. — Obligaciones de 500 pesetas, se­

rie A, a! 5,50 ñor 100............................................................
Empréstito de 1931,—Obligaciones de 2.500 pesetas, se­

rte B, ai 5,50 por 100..............................................................
Empréstito de 1931,—Obligaciones de 5.000 pesetas, se­

rie C,_al 5,.50 por 100............................................................
Obligacioties del Ensanche de 193]. — Obligaciones de

5(W pesetas, serie A, al 5,50 por 100...................................
Obligaciones del Ensanche de 1931, — Obligaciottes de

2.500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100................................
Obligaciones de) Ensattebe de 1931. — Obligaciones de 

5,000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100................................

Anterior Día 12 Día 13 Día U Día 15 Dia 16 Día 17

105 o/o » » » y» »

96,25 . y> » 96,25 » 9 »

98,50 >3 » » «

74 74 74 74 » »

74 * » » »

79,50 84 » » » »

80 y> » è »

72 72 » » Í> à

66.40 » 86,25 86 86 86

86,40 » 86,25 86 86 86

86,40 » 86,25 86 86 » »

86,40 y> 86,20 86 86 » »

86,40 86,20 86 86 » 9

86,40 » 86,20 86 86 »

'ii I i' I ii I
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I N T E R I O R

Ingresos y oagos reoligados por cuenta del presuptie.'ifo de 1933

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

Créditos
presupuestos

Péselas

INUHESOS POlíMAl.r/ADOS

Hustn el 11 
de tunio de 1933

Péselas

Del 11 a l 17 
de jun io  de 1933

Pesetas

T o ta l
hasta el 17 de jun io  

de 1933

Pesetas

1." -Rentas ........................................................................................ 412.357,68 151.355,22 6.703,20 158.058,42
2 ."—Aprovecbamlentoa de bienes comunales............................. 3.296 100 143.900,92 2.802,45 146.703,37
3."—SuhvencÍDnes ...................................................................... ; » »
4." —Servidos nntnicipallzadoa., ....................... ....................... HH 'it » »
5.“ —Eventuales y extraordinarios........... ........................... .. ■ ■ . 5.899.115,89 2.162.846,28 126,50 2,162.972,78
6."—Arbitrios con fine» no fiscales.....................  . ... . , . . 60.000 2.715 85 2.800
7 , " - Contribuciones especiales................................................... 260.000 » »
8,®—Derechos y tasas.................................. ......... ................... 22.388.516,92 8.858.063,14 352.834,65 9,210.897.79
9,"—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales . 23.448.412,61 6.241.213,05 1.692 6.242.905,05

10."—Imposición niuniciptii........................................... ................ 38,507,500 13.833.393,29 820.100,04 14.653.493,33
11.°—Multas................................................................................. . 351.000 179.937,44 7.860 187.797,44
12,"—Manconumidades.................................................. .............. í » » »
13."—Entidades menores....................... ........................................ » » » »
14,"—Agrupucióii forzosa de! Municipio..................................... . t '¡t ft
15," Resultas................................................................................ 8 .2 0 0 .0 0 0 8 .2 0 0 .0 0 0 'ft 8 .2 0 0 .0 0 0

102,823.003,10 39.773.424,34 1.192.203,84 40,965.628,18
Resultas incorporadas.................................................................... 7.723.463,25 4.737.366,27 3.277,02 4.740,643,29

Sumas............................................ 110.546.469,.35 44.510.790,61 1.195.480,86 45.706 271,47
ingresos por reintegros de cantidades libradas......................... 111.674,36 959,78 112.634,14

T o t a l  d e  in g r e s o s ...................... .. 110.546.469,35 44.622.464,97 1.096,440,64 45.818.905,61

i

P A G O S

C A P Í T U L O S

t.° - Ob)ip;fidoneB Kenerales...........................
2° - RepreaentdHiin iim iiic ipa l.....................
3, ”  -V igilancia y aegiiridad........... .
4, “ - Policía nrbaiia y ru ra l................
5, ° —RecaiidHcIrtn.................................
e.” —Personal y material de o fic inas. . . . . ..
7, " —Salubridad e Higiene... ...........
8, ® Beneficetida................................
9, " —Asiatenda socia l........................

10. " -  Instrucción púb lica ., . .............. .
11. " -  Obras públicas.............................
12. " —Montes............................................
13 . *’ -  Fomento de los intereses cotmmales.,,
¡ 4,"—Mancomunidades....................................
15. " —Entidades menores.......................
16. °~Agrupadón forzosa del M unicipio...........
17. °—Iniprevislos...................................
18. ® -  Resultas...................................................

Resultas incorporadas.......................................
Sumas..............

Pagos por devoluciones de ingresos.............
T o tal  de pagos

C réd itos  

sil to rizndos

Feaelaí

26.916.406,71
355.250

6.714.233,75
16.375.156,10
2.620.265
8.797.794,50
r.889.933,37
5.171.964,45
4.958.28S,.75
8.112.268,95

12.012.440,42
1.500

100.000
»
»

500.000
»

100.525.480
8.988,385,36

109.513,865,36

109.513.865,36

P A t tO H  E . I E C U T A » { ) S

Hasta e¡ 11 
de jun io  de )ít33

P é s e la s

10.527.
62.

2.743.
4.754
1.078,
3.181
2,818.
1.899
1.238
2.790
3.720

761,73 
308,30 
172,90 
748,06 
316,68 
941,44 
792,03 
477,13 
263,17 
279,02 
.716,14 
750 

65.000 
»

»
259.369,69

»
35.063.886,29

4.722,624,08
39.786.510,37 

237.401,44
40.023.911,81

De! 11 al 17 T o ta l
a .  ¡ basta e l IT de jitm odft jí iiu o  de

Péselas

254.850,33

»■
257.763,17

605,32
39.171,07

132.212,75
2.684,43

lOt.36.5,26
137.066,81
249.501,92

10.000
»
»

15.500
»

Pesetas

10.782.612,06 
62.308,30 

2.743.172,90 
5.012.511,23 
1.078.922 
3.221.112,51 
2.951.004,78 
1.895.161,56 
1.339.623,43 
2.857.345,83 
3.970.217,36 

750 
75.000 

»
»
»

274.859,69
»

1.200.720,36 ¡ 
15.591,82 I 

1.216.312,18 
14.849,63

36.264.606,65
4.738.215,90

1.231.161,81

41.002.822,55 
252.251,07

4L^ .0 73 ,6 2

B A L A N C E

Ingresos formal izados. 
Idem devueltos,...........
Pagos realizados......................
Idem reintegrados..................

Exisfeiicia en Depositaria

P E S E TA S

45.706.271,47
252.251,07

41,002.822,55
112.034,14

P E S E TA S

45.454.020.40

40.890.188.41 
4,563.831,98
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E N S A N C H E

/ngresos t¡ pagos verificados por cuenta del presupuesto de 1933

I N G ¡i h:  S O S

C A P Í T U L O S

Créditos
preRiipiiestOB

Pesetas

INÜRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 11 
de (linio de 1933

Pesetas

Del 12 al 18 
de junio de 1333

Pesetas

Total
hasta el 18 de ínnio 

de i933

Pesetas

1.“—lientas......... ....................................... ........................ v¡ y>
2.“—A pro vedi amiento de bienes comunales.............................
3.“—Subvenciones............................................................ .. I.OOO " »
4.“—Eventuales e imprevistos................................................ 301.800 146.022 12.1® 158.190
5.“—Contribuciones especiales.............................................. » »
6.®—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales. 16.500.000 4.012.953,03 » 4.012.953,03
7.°—Multas.......................................... ................................
8.°—Resultas.,...................................................................... 17.811.314,57 18.085.712,22 18.085.712,22

34.614.114,57 22.244,687,2,5 12.1® 22.256.855,25
ingresos por reintegro de cantidades libradas................, ....... 2.828,65 39 2 867,65

T OTAL.............................................. 34.614.114,57 22.247.515,90 12.207 22.259.722,90

P A G O S

C A P Í T U L O S

C réd itos  

autor izados

Pesetas

P AG O S  E JE C U T A D O S

Hasta el I I  
de iim io  de 1933

Pesetas

Del 19 al 18 
de ínn io  de 1933

Pesetas

T o ta l
hasta el 16 de ínn io 

de 1933

Pesetas

1. ®—Obligaciones generales............. ................................
2. “—Policia urbana y rura l...............................................
3. °—Gastos ce recaudacidn.,. .............................  .......
L®—Personal y ntrteríal de oficinas.................. ..........................
5. “—Asistencia social...........................................................
6. “—Obras públicas.........  • - ..............................................

6,887.390,22
2,064,799,38

972.000 
1.197.310

280.000 
7.629.735,05

143.514
10.54.5.959,61

3. .537.306,38 
.503,624,84 
206.035,50 
530.577,67 
87,712,25 

2.797.463,58 
540

10.046.972,72

1.5 000 
8.0a5,44 
»

44,70
»

82.800,97
»

57.445,64

3 552.,306,38 
511.720,28 
206.035.50 
530.622,37 
87.712,25 

2 880.264,55 
540

10.104.418,36S,®—Resultas.............................................................. ........................

Pagos por devoincioneB de ingresos...............................................
T o t a l ........................................

129.725-708,26
y>

17-710*232,94
»

163 386,75 17,873* 6 rs,69

29.725.708,26 17.710.232,94 163.386,75 17.873.619,69

B A L A N C E

[itgresuti forititili/.tJtloH.
Idem devueltos.............

Pegos ejeciitíidos... 
Idem reintegrados...

P ESETAS

22.256,855,25
»

17.873.619,69
2.807,65

Existencia en Depositaría.

P ESETAS

22.256.855,25

17.870.752.04
4.386.103,21

Madrid, 19 de junio de 1933. —El Interventor municipal, Manuel C, y Mañas.

l l H É i i
Ayuntamiento . de Madrid /
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O B R A S  M U N I C I P A L E S

VÍAS PÚBLICAS DEL INTERIOR

Relación de las obras eject dadas t/ en curso de ejecución durante 
¡os dias del 1! al 1? de Junio de 1933

Acf.ras

EM rK!>(!AllOS

Parque de Aprovisionamientos, Avenida de Tartos Marx, San 
Bernardo. Torrijas, Pilar de Zaragoza, Sevilla, F lor Alta, Vicente 
Perea Azcona. Talleres generates, Avila, Fnencarral, Lérida, 
Mwniiel Luna. San Luis, Niceto Alcalá Zamora, Antonio Toledano, 
Francisco P nuderò, fionda de Valencia, Los ¡VIesejo, Jaime III, 
Segoyla, Francisco Mora, Amparo, Carrera de ?San Isidro, cami­
no bajo de San Isidro, Angel Fernández Labrada, Bastero, Parque 
Central. Antotiio Zamora, Caballerizas, pa-eo del Comandante 
Portea, Zurib i, Cuesta de .Javalqninto, camino de Leñeros, plaza 
de España, Rio, Bailén, Barceló (Grupo escolar), Sánchez Paclie- 
co, Hartzenbuscb y Reloj.

A f ir m a d o .?

Parque de Aprovisionamientos, Avila, Almacén general de la 
Villa, paseo de la Virgen del Puerto, Parque Central, depósito de 
Toledo. Cuesta de los Cieaos, Carrera de San Francisco, Casa 
de Campo, Barceló y Bailén.

Madrid, 17 de jimio de I9 .i3 .-E l Ingeniero Jefe.y. Alderete.

VÍAS PÚBLICAS DEL ENSANCHE

Obras ejecutadas tj en curso de ejecución durante los dias 
del 8 al 14 de mnio de 1933

Acfras

Obra nueva: Embajadores,
Conservación: Alonso Cano, Rodríguez San Pedro, Gaztam- 

bide, Alenza, glorieta de Rubén Darío y Doctor Esqiierdo.
Calas: Espronceda, Doctor Gástelo, Ibíza y Alcalde Sáinz de 

Baranda.

Emffdrado.s

Obra nueva; Sebastián Elcano.
Cnnsei vación: Rodríguez San Pedro, Cardenal Cisneroa, To­

pete, Hernani, Bravo Murillo, Alenza y Palafox.
Calas: Sandoval, Mendizóba!, Cardenal Cisneros, Fernández 

de la Hoz y Escosura.

E x p l a n a c ió n

Donoso Cortés y Sebastián Elcano.

OURAS POR C O .'iTKATA

Raimundo Fernández Villaverde, plaza de Manuel Becerra, 
López de Hoyos, Máiquez, Menorca, calles A, B, C, D, E, F, G 
y L, Fernán González, Valdivia, Ibiza, Alcalde Sáinz de Baranda,

I' I t' I

Gómez Ortega, Concepción Jerónima, Santo Tomás, Conde 
de Romanom B, Bizarro, Corredera Baja de .‘-an Pablo. Almacén 
general de la Villa, Santa Engracia. Beneficencia, paseo de la V ir­
gen del Puerto, Cuesta de los Ciegos, Parque de Madrid, Cemen­
terio municipal, monumentos Ronda de Valencia, Cuesta de Ja- 
valquinto, Matadero viejo. Parque Centre!, RaLel Salillas, Ca­
rrera de San Francisco, Torrecilla del Leal, Navarra, José Na- 
kens, plaza de España, Río, Hartzenbusch y Bailén.

Oquendo, Núñez de Balboa, Avenida de Menéndez Pelayo, La- 
gasca. General Oráa, Doctor Gástelo y José Celestino Mutis, 

Madrid, 14 de junio de 19.13.—El Ingemero Jefe, Francisco 
Sarusola.

OBRAS SANITARIAS

Obras terminadas y en curso de ejecución durante los dias 
del S al 18 de junio de !933

Por admímstraciók

CírncrMs.—Reparaciones; En la.s calles de California, Falen­
cia, Jerónima Llórente, camino alto de San Isidro, Ribera de Cur­
tidores, Seco, Ardemáns, paseo del Comandante Portea, Pigna- 
telli. Cáceres, Eduardo Juairanz, Goya Isabel Ana, Grupo esco­
lar Tirso de Molina, luán del Risco, Villaami!, Antonio López, 
Gaztambide, Fernández de la Hoz, Cananas y paseo de las Ye­
serías.

F7/c///e.s.—Reparaciones: En el camino alto de San Isidro, 
Urge!, Calilorniu, Mirasierra, Herminio Puertas, camino bajo de 
San Isidro. Antonio López, paseos de las Yeserías y de Extrema­
dura, Ronda de Toledo, plaza del Obelisco, glorieta de las Pirámi­
des V paseo de la Castellana, esquina a Lista,

¿/minr/os.—Reparaciones: En los de ¡a glorieta de Atocha 
y paseo de la Castellana.

Servicios prestados por el

PER.SONAL d e  A l c A N TA R U .LA S

Calles vigiladas, 7(i9; ídem limpias, 91; reconocimientos de 
atarjeas, 70, y objetos extraídos, 4,

S e r VICSOS PRESTADOS POR E L

PER.SONA1. de P ozos negros

Pozos negros solicitados, 8; ídem id. extraídos, 7; metros 
cúbicos extraídos, 28, e importe de los metros cúbicos de pago 
extraídos, 24 pesetas.

<4s«n/os trarndados durante tos dtas del 6 al 12 de Junio ae 1933, 
ambos incinsi ve

Comunicaciones de entrada, 8; expedientes de ídem, 109 e 
instancias de idem, 76.—Total. 193,

Comunicaciones de salida, 66; expedientes de ídem, 119 e ins­
tancias de ídem, 81.—Toíal, 266.

Total general, 459.
Madrid, 13 de junio de 19.33.—El Arquitecto Director, José 

de Lorite.

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

Obras ejecutadas tj en curso de ejecución durante los dias 
del 7 al 13 de junio de 1933

Cuenca de la  CArcel Modelo

Construcción del alcantarUlado.—Cammo de Aceiteros, calles 
de Gaztambide, Lozoya, Julián Romea y números 2, 3, 4 y 5 del 
Parque Urbanizado de Vallehermoso.

Colector del AbroSigal

Construcción del colector del Abroñigal, en su prolongación 
basta la estación depuradora de aguas residuarias.
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Ex [.os BAKHiOS KXl'RKMOS I1K I.A t:Ai"]r.AI.

Construcción del alcantarillado —Zon  ̂ Norte: Calles de Val­
divia, A y Oquendo del Parque Urbanizado de Bellas Artes y 
prolougaqión de la Castellana.

. Zona Este: Calle de Antonio Acuña.
Construcción de galerías para canalizaciones de servicios 

públicos.—Calles de Valdivia, Núñez de Balboa, A, B, C, D y G 
■del Parque Urbanizado de Bellas Artes y proiongacidn de la Cas­
tellana.

Madrid, 13 de junio de 1933,—El Arquitecto Director.yosd de 
Lori te.

SERVICIO DE LIMPIEZAS

Sérmelo de barrido y riego realizado durante los dias 
del 5 al 11 de junio de 1933

Lavado de crrteíírfas.—Desde las cinco a las once de la mañana. 
Riego.—Desde las siete a las once de la mañana y desde las 

tres a las ocho y media de la tarde.
Barrido general.—Desde las siete y media a las once-y media 

de la mañana y desde las tres y media a tas siete y media de la 
tarde.

Repaso, — Desde las nueve de ia innñana a la una de la tarde 
y desde las tres a las siete de la tarde.

Afereoí/os.—Desde las doce y media a las dos y media de la 
tarde.

Servicio  de TKAxseoRTKS

Total de servicios de recogida de infecciosos, 6.
Cubos de infecciosos, ‘¿96.
Metros cúbicos de basuras extraídas, -5,334.
Cifra media, 762,

Vehículos ex servicio (cifra media)

Barrederas, ,3; regadoras, 10, y camiones, 53,

Servicio  .saxti ario

Denuncias hechas por el personal del Servicio, 24; cifra me­
dia, 3; bajas por enfermedad en el personal obrero, 40; ídem 
por accidentes, 7; altas por enfermedad, 38. e ídem Dor acci­
dentes, 5. . '

ASDXTOS IRAMl'fADOS POR LA
Jefatura  d e l  S e r v i c i o

Comunicaciones de entrada, 25; expedientes, 5; instancias, 4; 
comunicaciones de salida, 30; expedientes informados, 7; instan­
cias informadas, 3; listas de jornales, 15, y cartas de carácter ofí- 
da l, 17.-yTotai, 106.

Madrid, 12 de junio de 19.33,—El Ingeniero Jefe,/ .  Paz.

P O L I C I A  U R B A N A

GUARDIA MUNICIPAL

Denuncias becbas y servicios prestados durante los días 
del 7 ai 13 de j  unió de 1933

Dexuxcias

Dteínfes.—Centro, 51; Hospicio, 32; Chamberí, 70; Bueña- 
vísta, 55; Congreso, 96; Hospital, t3; Inclusa, 28; Latina, !!9 ; 
Palacio, 31, y Universidad, 66.

Compañía de Circulación, 392.
Total, 043.

S e r v ic io s

D/sír/tos,—Centro, 13; Chamberí, 13; Buena vista, 12; Con­
greso, 3; Hospital, 3; Latina, 26; Palacio, 9, y Universidad, 7, 

Compañía de Circulación, 12,
Total, 91.

Servicios pt estados por la Guardia Municipal durante el mes 
de mayo de t&33

Detenciones

Por heridas...................
Por hurto y robo.........
Por desacato................
Por escándalo..............
Por actos deshonestos.

Auxilios

A autoridades........................................................ .............
A particulares......................................... .................... .
En las Casas de Socorro....... ........................ ...............
En farmacias.....................................................................
En casos de incendio.......................................................

Criaturas icxtraviadas

Niños................................................. ..........................
Niñas............................... ...........................................

Por infringir las Ordenanzas municipales

Personas............................................
Tranvías.............................................
Bicicletas........................................
Coches de punto..............................
Carros . . . ............... ................ ..
Del Juzgado de guardia...................

30
10
¿0
95
3

62
106
71
4

13

14
4

1.4.51 
10

4.051 
1

2,57
6

T otal g eneral .............................. 6,208

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en ios di as 
■ dei S al 14 de junio de 1933

Día 8, Aguila, 3 i; se recibió el aviso a las 8 h, 50 'y se termi­
nó a las 9 h.; motivó el servicio un cortocircuito.

Día 8, Vinato, 46; se recibió el aviso a los 10 h. 5' y se terminó 
a las 10 h, 20'; motivó el servido una fuga de gas.

Día 8, Goya, esquina a General Pardiñas (vía pública); se reci­
bió el aviso a las 11 h. 30' y se terminó a las 11 h. 35'; motivó el 
servicio el incendio de un automóvil.

Día 8, Pez, 18; se recibió el aviso a las 191i. 50' y se terminó a 
las 20 li, 10'; motivó el servicio el incendio del hollín de una 
chimenea.

Día S. Vicente Blasco Ibéñez. 57; se recibió el aviso a las 2] li,22' 
y se terminó a las 21 h, 40'; motivó el servido el incendio de ga­
solina.

Día 8, Estación de Atocha (muelle número 3); se recibió el avi­
so a las 22 li. 50' y se terminó a las 23 h. 20'; motivó el servicio 
el incendio de unas bombonas de amoniaco.

Día 8, Claudio Coello, 111; se recibió el aviso a las 23 li. y se 
terminó n las 23 h, ¿0'; motivó el servicio el incendio de gasolina.

Día 9, Mcalá, frente a Lagasca (vía pública); se recibió el avi- 
,so a las 10 h, 14' y se terminó a las 10 h. 25'; motivó e! servicio el 
incendio de un automóvil.

Dia 9, Leganitos (vía pública); se recibió el aviso a las I t  1i. y 
se terminó a las 11 h. 30'; motivó el servicio la roturii de lina tu­
bería de agua.

Día 10, ilustración, 2; se recibió el aviso a las 3 li. 55' y se 
terminó a las 4 1i. 15'; motivó el servicio la misma causa que el 
anterior. -

Día 10, Casa de Campo; se recibió el aviso a las 11 li. 28' y 
se terminó a ¡as 12 h. 35'; motivó el servicio el incendio de un tro ­
zo de monte.

D i a l i ,  Don Quijote, esquina a Jaén (via pública); se recibió 
el aviso a las 0 h. 25' y se terminó a las 0 h. 50'; motivó e! servicio 
retirar unos cables eléctricos caídos.

Día !1, Marqués de Urquijo, 17; se recibió el aviso a las 
7 ti. 35' y se terminó a las 7 h. 50'; motivó el servido el incendio 
de nn cajón de basura.
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Dia 11. arroyo O liver (Puente de Vallecas); se recibid el avi­
so a las iO II. '¿6' y se terminó a las 12 li, 17‘; motivò el servicio 
el incendio de una fábrica de ceràmica.

Dia 11, Parque de Madrid; se recibió el aviso a las J2 h. 4ff y 
se terminò a las 13 li. 30'; motivò el servicio el incendio del 
basurero.

Dia l i ,  Vicente Blasco íbánez, 42; se recibió el aviso a las 
12 li. y se terminó a las 12 li., 13'; motivó el servicio el incendio 
de ropa.

Día I I ,  Grupo Ferroviario de Moratalaz (VicálvaroJ; se reci­
bió el aviso a las 13 h. .35' y se terminó a las 14 h, iT ; motivó 
el servicio el incendio del hollín de ana chimenea.

Día 1 !, Postigo de San Martín, 10 y 12; se recibió el aviso a 
las 14 h. i r  y se terminó a ias 15 h.; motivó el servicio una falsa 
alarma.

Día 11, Goya, esquina a Lagasca (vía pública); se recibió el 
aviso a las 16 h. 32' y se terminó a las 16 h, 5ff; motivó el servi­
cio el incendio de un registro de electricidad.

Día 12, Parque de Madrid; se recibió el aviso a las 15 h, 30' y 
se terminó a jas  16 h, 15'; moiivó el servicio el incendio dei 
basurero.

Día 12. Paravicino, 12; se recibió e! aviso a las 22 b. 30' y se 
lerminó a las 22 h, 55'; motivó el servicio el incendio de los ense­
res de lina cocina.

Día ¡3, Tiziano, 10; se recibió e) aviso a las 22 h. 2' y se ter- 
 ̂ minó a las 22 li, 22'; motivó el servido el incendio de gasolina.

Día 14, Aduana, 27; se recibió el aviso a las 8 h. 4ñ' y se ter­
minó a las 9 ti. 10'; motivó e) servicio una fuga de gas.

Día 14, Cardenal Mendoza, 1; se recibió el aviso a las 12 h. 20' 
y se terminó a las 1,3 ti. 15'; motivó el servicio et desagüe de 
lina cueva.

Día 14, Libertad (Puente de Vallecas), Estación de M. Z, A.; 
se recibió el aviso a las 21 h. 10' y se terminó a las 4 h. Iff; 
motivó el servicio el incendio de la jara dei depósito de máqidnas.

Día 14, López de Hoyos, 11; se recibió el aviso a las 22 h, 27' 
y se terminó a las 22 li. 55'; motivó el servicio el incendio del 
hollín de una chimenea.

Día 14, Ferraz, 86; se recibió el aviso a las 22 li, 30' y se termi­
nó a las 23 h. 5'; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Servicios extraordinarios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 15; ídem id. por 
el ídem segundo Jefe, 19, e ídem id. por los Jefes de zona, 46. 
Total, 80.

.Madrid, 15 de junio de 1933.—El Arquitecto Director, J. Ló­
pez de Coca.

T E N E N C I A S  D E  A I . C A L D I A
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No han enviado datos las Tenencias de Alcaidía de ios distritos del Centro, Hospicio, Ctiamberí, Congreso, Hospital, Inclusa 
y Palacio,

CEMENTERIOS

¡ri!tumaciones oerijicadas desde el l i  al 17 de junio de 1933 y en igual periodo dei quinquenio anterior

C E M E N T E R I O S
INHUMA c; IONES

1 S3 3 1 93S 193 1 1930 1920 1929

Municipales....................................................... ........................................... 237 263 273 239 262 297
San Justo..................................................................................................... 5 4 3 4 3 4
Sun Lorenzo j ............................................................................. 4 5 4 5 6 8
Sonta María................................................................................. 2 2 1 ■ 2 .3 3
San Isidro.......................... .................................................................  . 4 I 4 fi 4 5
Cripta de la iglesia de la Alniudena.......................................................... » fi » fi fi fi

252 275 285 260 ■ 278 317

Fetos iithmnados en los municipales...........  ............... ........................ 32 42 29 20 36
----__ . 1
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La producción española de cebada
DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA DEL CULTIVO

El cultivo de la cebada en España puede decirse que se 
localiza en las regiones del centro de la península, pero con 
mayor intensidad en las que de éstas componen ¡a mitad meri­
dional: Mancha y Baja Extremadura. Siguen en estimación, en 
el segundo cuadrante, Castilla la Vieja, con León, Zamora, 
Salamanca y Cáceres; al Sur, ambas Andainctas, y en Levante, 
Murcia, Alicante y Tarragona. En las regiones del primer 
cuadrante desciende mucho la producción, y lo mismo sucede 
con las Baleares. En el archipiélago canario y en el litoral del 
Norte y Noroeste apenas se atiende a su cultivo; otro tanto 
ocurre al Nordeste, con Gerona; al Oriente, con Castellón y 
Valencia, y ni Surdoeste, con Cádiz y Huelva.

Hechas estas breves consideraciones, pasemos a examinar 
lo que respecta a cada una de las partes del presente tema.

Superfìcie sembrada.—La mayor área de cultivo corres­
ponde al de secano: 1.723.844 hectáreas de promedio, contra 
104,7(9 de regadío. La variación de cada una de estas series 
en el decenio que estudiamos apenas acusa sensibilidad, y esta 
observación nos dice que el cultivo de la cebada en España 
se mantiene estacionario

El promedio de la superficie sembrada eii el cultivo de 
secano se distribuye, geográficamente, del .siguiente modo: 
Castina la Nueva, el 27 por 100; Levante, e! 11; Andalucía 
orienta!, el 11; Andalucía occidental, el l l;  Extremadura, 
el 10; Castilla la Vieja, el 8; Aragón y Rioja, el 7; Región 
Leonesa, el 6; Cataluña y Baleares, el 5; Canarias, el 2; Vas- 
conia, el 1; Cantabria, el 0,86, y Galicia, el 0,14.

El de la de regadío es asi: Castilla la Nueva, el 25 por 100; 
Aragón y Rioja, el 21; Levante, el 20; Andalucía oriental, el 
13; Cataluña y Baleares, el 12; Región Leonesa, el 3; Vasco- 
nía, el 3; Castilla la Vieja, el 2; Galicia, el 0,66; Andalucía 
occidental, el 0,34; en las restantes regiones no tiene impor­
tancia.

Producción.^V.^^ series de producción en ambos cultivos 
varían con escasa oscilación, y ello confirma !a observación de 
que hacemos mérito en el epígrafe Superfìcie sembrada.

El promedio de la producción en 5áCíi/;o (19.482.801 quinta­
les métricos) se distribuye de la siguiente manera: Castilla la 
Nueva, el 35 por 100; Castilla la Vieja, e! 10; Andalucía 
occidental, el 9; Región Leonesa, el 9; Andalucía oriental, 
el 8; Extremadura, el 7; Aragón y Rioja, el 7; Levante,

el 6; Cataluña y Baleares; el 5; Vasconia, el 2; Canarias, 
el 1; Galicia, el 0,66, y Cantabria, el 0,34,

El de la de regadío (2.056.482 quintales métricos) es: Cas­
tilla la Nueva, el 32 por 100; Aragón y Rioja, el 22; Le­
vante, el 19; Cataluña y Baleares, el 9; Andalucía orienta!, 
el 9; Región Leonesa, el 3; Vasconia, e! 3; Castilla la Vieja, 
el 2; Galicia, el 0,61; Andalucía occidental, el 0,39; en las 
demás regiones es casi nula la producción.

Rendimiento por hectárea.—El rendimiento nacional me­
dio por hectárea del decenio en ambos cultivos, comparado 
con el de otros iguales períodos anteriores, nos garantiza la 
afirmación de que tal rendimiento medio también permanece 
estacionario.

Las alteraciones de descenso, observadas a través de la 
serie histórica en el cultivo de secano, en ios años 1924, 1928 
y 1931, y de aumento en 1932, fueron producidas, en contra 
o en favor, por los accidentales fenómenos meteorológicos que 
todos recordamos,

Ei mayor rendimiento en secano es el de las regiones de la 
mitad septentrional, y el menor, el de la meridional: 10 a 15 
y 5 a 10 quintales métricos, respectivamente.

En el de regadío, igualmente la parte Norte tiene la prefe­
rencia: 20 a 25 quintales métricos, y 15 a 20 para la del Sur.

PRECIOS, COMERCIO EXTERIOR Y CONSUMO
Prec/os,—Las oscilaciones de esta serie, que varían con 

ligera sensibilidad, nos dan a conocer, después del examen 
comparativo con las demás, im cierto fenómeno que invita a la 
meditación: que ios precios no se han producido, como es na­
tural o como exige la ley de la oferta y la demanda, en razón 
inversa de sus correspondientes vokuiienes de producción y 
en razón directa de los de la exportación. ¿Pueden haber in­
fluido las mayores cantidades de consumo interior en los años 
correspondientes? Difícil es la pregunta ante la carencia de 
estadísticas periódicas y regulares del consumo interior. Claro 
es, que si los efectos que consideramos obedeciesen a una 
causa determinada, como, por ejemplo, las importaciones de 
maíz, que pudieran ser capaces de influir positivamente en la 
dismiiiiición del consumo de cebada, la falta de aquellas esta­
dísticas podría suplirse con la simple observación de los datos 
o, quintaesenciando más la cuestión, aplicar el coeficiente de 
correlación de KarI Pearsoii a las series de precios medios de 
la cebada e importaciones de maíz correspondientes. Veamos, 
pues, la correlación que existe entre estas dos series del dece­
nio que se estudia, aplicando el citado coeficiente: los cálculos
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nos dan para éste un valor de +  0,7445, que nos dice que la 
correlación existe y que es muy efectiva; el error probable

de dicha fórmula — ±  0,6745
1 — K’', (i), que produce para

V n
nuestro caso ±  0,0947, que lo sitúa entre +  0,8392 y 
+  0,6498, y que según Bovvley es perfectaineníe admisible, 
porque es seis veces mayor que dicho error (2), o la afirma­
ción de Ring cuando establece su seriedad en los casos de ma­
yor que 0,50 (3), garantiza el aserto que hacemos de correla­
ción cierta y estrecha.

Pero la correlación hallada, que aunque pone de manifiesto 
la indiscutible influencia de las importaciones de maíz sobre 
los precios de la cebada, no concurre a demostrarnos los per­
juicios de este cereal con dichas importaciones, porque se ha 
presentado con el signo positivo, el cual querría decir, si e! 
efecto precio cebada dependiese única y exclusivamente de ¡a 
causa importación maíz, que la elevación de cotizaciones de 
nuestra gramínea estaría en razón directa de las tan repetidas 
impottaciones de maíz. Como esto es absurdo, porque, según 
afinníimos en nuestro anterior articulo «El maíz en España», 
el maiz exótico perjudica en grandes proporciones a la cebada 
nacional, la causa productora del fenómeno (precio de ésta) 
hay que buscarla en otros sectores de las actividades del país, 
tales como las osciiaciones de nuestros censos ganaderos, que, 
por informaciones de los centros competentes, han sido con-, 
siderablemeiiíe mayores en los años cuyos precios medios fue­
ron más elevados, etc.

Comercio exterior (importación).— Esta serie observa­
mos que varía de un modo irregiilansimo; los valores de la 
misma fluctúan entre siete quintales métricos y más de 3(X),000 
entre los años del decenio. La rareza del caso no se justifica 
porque en los años de mayor importación haya sido menor la 
producción nacional, y viceversa, pues ha sido lo contrario. 
Pero lo más raro de este extremo es que siendo España un 
país productor de cebada, y siempre con un superávit conside­
rable sobre sus necesidades del interior y exterior, seamos tri­
butarios del extranjero por un promedio anual de cerca de 
60,000 quintales métricos, con iin valor aproximado de millón 
y medio de pesetas oro. A la vista de este antecedente, que 
contribuye a desvalorizar el cereal que nos ocupa, permítase­
nos señalar la necesidad de restringir la procedencia extran­
jera, sin más exclusión que aquellas cantidades precisas para 
experiencias o ensayos de semillas exóticas. Este es un detalle 
de la economía cerealista que merece tenerse en cuenta, to­
mando la medida apuntada, y propagar que tenemos un enorme 
superávit de cebada, por si aún existe en nuestra patria perso­
na alguna que lo desconozca.

El origen de las importaciones en el decenio, con sus por­
centajes, lia sido el siguiente: Marruecos (Zona francesa), el 
75 por ICX); Marruecos (Zona española), el 13; Francia, el 4; 
Argelia, el 1; los demás países, en conjunto, el 7 por 100 
restante.

Comercio exterior (Exportación). ~'ïamh\é\\ los valores 
de esta serie varían con notoria desigualdad. Como este fenó­
meno no podemos encontrarlo en la relación de a menor pro­
ducción, menor exportación, porque el promedio de destinos

(1) Pearson, /ía/-/. —Mathematical contributions to Tlieory oF Evolution.
(2) liow ley, A . Elvnients of Statistics.
(3) liin g, W. 5 .—Tile Elemeiits of Statistic.al Metliod,

a) exterior apenas llega a la vigésima parte de nuestro superá­
vit, la causa de las bruscas oscilaciones de la serie y su des­
censo rápido a partir de 1928 podrían explicarse o hallarse 
Ito en la desatención de nuestro comercio de exportación, nun­
ca apreciable, sino en la reducción de los efectivos militares 
en Marruecos durante los últimos años, cuyo ganado consumía 
más del 95 por 100 de la exportación total. De la población de 
aquellas plazas no somos abastecedores, porque, como se verá 
en el Apéndice que va al final del presente estudio, se basta con 
su producción local. Señalado e! detalle sobre la disminución 
del ejército de Africa, que viene a agravar más el actual pro­
blema, propugnamos la necesidad de intensificar nuestro co­
mercio de exportación, estudiando la posibilidad de ello con la 
competencia extranjera en este mismo producto o en otros que 
lo pueden sustituir.

El destino de nuestras exportaciones, con sus porcentajes 
aproximados, es de esta manera: Marruecos (zona española), 
el 76 por 100; Ceuta; el 19; Melilla, el 4; Marruecos (zona 
francesa), Canarias, Noruega, Marruecos (zona internacional) 
y demás países, en conjunto, el 1 por 100 que resta.

Consumo.—'^\ promedio nacional de consumo para todas 
las necesidades de alimentación y siemltra viene a ser, con 
ligeras variantes, de muy poco más de 17.O0Ü.0CO de quin­
tales métricos.

Los 2.000,000 de quintales métricos que aproximadamente 
se consumen al año para siembra se distribuyen, por regiones 
agronómicas, del modo que sigue; Castilla la Nueva, el 27 
por 100; Castilla la Vieja, el 10; Andalucía occidental, el 10; 
Aragón y Rioja, el 10; Andalucía oriental, el 9; Extremadura, 
el 8; Levante, el 7; Región Leonesa, el 7; Cataluña y Balea­
res, el 6; Galicia, el 2; Vasconia, el 2, Canarias, el 1,84, y 
Cantabria, el 0,16.

Los 15.000.000 que por término medio se destinan a la 
íilimentación, se distribuyen, también por regiones agronómi­
cas, de la manera siguiente: Castilla la Nueva, el 25 por UX); 
Castilla la Vieja, el 12; Aragón y Rioja, el 12; Andalucía 
oriental, el 11; Región Leonesa, el 8; Cataluña y Baleares, 
el 7; Andalucía occidental, el 7; Extremadura, el 7; Levante, 
el 5; Vasconia, el 3; Canarias, el 1,5); Cantabria, el 1, y Ga­
licia, e! 0,49.

Conocido este consumo y nuestras disponibilidades medias 
anuales (más de 21.000.000 de quintales métricos), se pone de 
manifiesto que el problema de la cebada en España es un pro­
blema de exceso de producción sobre nuestras necesidades 
generales o totales de consumo.

Descubierta la naturaleza del problema, su solución des­
cansa en la colocación de! remanente de más de 4,000.000 de 
quintales métricos que sufrimos.

Una solución seria ja exportación posible de dicho sobrante 
al exterior, pero es de difícil consecución por la competencia 
extranjera en todos los mercados a que pudiéramos concurrir.

Otra, y ésta es la más viable, seria la de mantener defini- 
íivamente, o elevar más todavía, los actuales derechos arati- 
célanos de nueve pesetas oro quintal métrico para el maiz 
extranjero, una vez que conocemos que cualquier cantidad 
exótica de este cereal es cantidad de cebada nacional que deja 
de consumirse, Y como las importaciones medias de maíz eii 
el último decenio, hasta que se ha restringido la entrada del 
exterior, fueron de algo más de 3.000.000 de quintales mètri-
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cos anuales, de aquí que nuestro remanente de cebada queda­
ría reducido a un 25 por 100 del actual.

Dicen las plazas del litoral, y principalmente las del Norte 
y Noroeste, que el precio de la cebada puesta en ellas les es 
antieconómico por lo elevado de las tarifas de transportes fe­
rroviarios desde las zonas del centro que las pueden abaste­
cer, y que por ello recurren a la importación del maíz, cuyo 
precio eu sus puertos les resulta más barato. A la vista de este 
antecedente y de los indudables beneficios que se reportaría 
con ello a la economía cerealista del país, es necesaria la re­
ducción de tarifas en los transportes por ferrocarril. Esta sería 
otra solución que contribuiría a aminorar la crisis del cereal 
que estudiamos.’

Otra solución, aunque no de resultados tan inmediatos, se­
ría la de aumentar nuestro censo avícola en algo más de 
10.000,000 de galíiiias, 50 por 100 aproximado del actual, 
productoras de unos 800.000.000 de huevos, que, consumiendo 
cada una 25/30 gramos diarios {10 a 11 kilogramos anuales, y 
de valor rem miera dor), anularían del citado remanente más de 
uti millón de quintales métricos, y envolvería además el que 
no fuésemos tributarios del extranjero en un promedio anual 
de cerca de 550.000.000 de huevos, con uu valor aproximado 
de 80,000.000 de pesetas oro. A conseguir esto en plazo más 
breve, ayudaría mucho una medida proteccionista de los Pode­
res públicos: la del sellado o marcado de los huevos de proce­
dencia extranjera. Esta medida baria preferir al consumidor, 
por su mayor frescura, los huevos del país; ios valorizaría so­
bre aquéllos y sería, por lo mismo, uii estimulante para el des­
arrollo de este aspecto de la avicultura nacional.

Estas soluciones son de momento las que se nos han ocu­
rrido para tratar de anular nuestro sobrante de cebada. El con­
junto combinado de todas ellas es capaz de conducirnos con 
relativa rapidez a lo que apuntamos y apetecemos. Si a esto 
se une una propaganda intensiva para su consumo, dando a 
conocer sus excelentes condiciones nutritivas en la alimenta­
ción de toda clase de ganados, precio remunera dor, etc., etc., 
los resultados serían más inmediatos,

L. F eiím ández  T u r é g a n o .

La agricultura en Rusia
De todos los problemas que debe resolver actualmente la 

economía soviética, el más grave es, sin duda alguna, el de la 
agricultura. La agricultura ocupó también un lugar importante 
en la Memoria presentada a la reunión plenaria del Comité 
central y de ¡a Comisión de control del partido comunista, 
celebrada del 7 al 12 de enero de 1933, así como a la reunión 
ordinaria del Comité ejecutivo central de la U, R. S. S., cele­
brada del 23 al 30 de enero de 1933. Las Memorias generales 
de los Sres. Stalin, Moiotov y Kuibysev han sido completadas 
por el Sr. Yakoviev, comisario de Agricultura, que trató prin­
cipalmente del problema de la consolidación de los kolkhoces. 
Sobre la base de estas Memorias y de las resoluciones adopta­
das después de su examen damos a continuación una apre­
ciación de la agricultura soviética, teniendo también en cuenta 
los numerosos decretos y ordenanzas publicados en este domi­
nio durante los meses de enero y febrero de 1933.

{Continuará.)

Las Cooperativas agrícolas de consumo y sus relaciones en el comercio local, nacional e internacional de los huevos
(c o n c l u sió n )

Esta conferencia deberá preocuparse del problema del 
equilibrio entre la producción y el consumo en sus relaciones 
con los cambios internacionales.

Por su carácter de organizaciones basadas en la satisfac­
ción de las necesidades y en la equidad económica, y no en la 
búsqueda del beneficio, las organizaciones internacionales de 
'as dos ramas de la cooperación e,staráu en condiciones de ar­
monizar los intereses nacionales en pugna, para el bien común 
de los productores y de los consumidores de los distintos
países. ■

IV
El plan orgánico de recogida, de conservación y de colo­

cación de los huevos, tal como se ha realizado por las organi­
zaciones cooperativas agrícolas y de consumo, da a los pro­
ductores una idea adecuada del valor económico de los huevos, 
y, por consiguiente, les alienta a aumentar su producción. En 
efecto, ha podido observarse, bajo la influencia directa de la 
cooperación, un aumento considerable y rápido de la produc­
ción de los huevos.

Por otra parte, no existe país, hasta los inteiisainente 
industrializados y actualmente importadores de huevos, que 
no pueda, hasta sin recurrir a la protección aduanera, desarro­
llar su producción y subvenir por sí mismo eii gran medida a 
sus propias necesidades.

Es, por tanto, importante tender hacia un aumento del 
consumo que pueda equilibrar el de la producción. Esté aumen­
to del consumo depende en gran medida de la calidad y del 
precio de los huevos que se ofrecen a los consumidores. Es 
ésta una razón más para orientar claramente la organización 
cooperativa hacia las medidas que es capaz de emplear con 
más eficacia que el comercio privado para el mejoramiento del 
producto, el perfeccionamiento de los métodos de distribución 
y el equilibrio entre la producción y el consumo, asegurado 
por un acuerdo permanente entre las organizaciones coopera­
tivas interesadas.»

Nuevos precios de Venta para h de vaca la carne
Aprobada por el excelentísimo sehor Gobernador la pro­

puesta de regulación elevada por la excelentísima Alcaldía 
Presidencia, a partir del próximo día 21 la carne de vaca se 
venderá a los precios siguientes:

Carne de primera, 4,60 pesetas kilogramo; ídem de se­
gunda, 3,70 pesetas kilogramo; ídem de tercera, 1,80,

Estos precios representan uiia baja de 20 céntimos en ki­
logramo.

Las patatas

3'ambién han sido objeto de nueva regulación las patatas 
nuevas, en baja de cinco céntimos en kilogramo, habiéndose 
señalado el precio para esta unidad de 0,25 pesetas.
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Relación de precios de artículos de consumo durante los días que se expresan

P R E C I O S

K8PKC1E8 niíi 8 Dík 9 

F«eettiíi

D ía  10 Dir U 

PeadtRB

Din 12  
Fesetae

Díit 13 

PoBetRa

Díh 14 
PeaetRfi

Frutas

Acerolas, kílogranto---- i) s £ £ £ Ü

Alharicoqiies, ícieni........ 0,30 a 1,25 0,30 a 1,40 0,30 a 1,30 » 0,30 a 1,25 0,60 a 1,50 0,35 a 1,40
Brevas, íclein............. . 0,80 a 1 0,80 a 1,75 0,70 a 1,50 « 0,60 a 1,50 0,60 a 1,.50 0,60 a 1,50
Cerezas, ídem.................. 0,30 a 0,90 0,30 a 0,80 0,30 a 0,90 « 0,30 a 1 0,30 a 0.80 0,30 a 1
Ciruelas, idem ,................ 0,70 a 1 0,70 a 1 0,60 a 1 » 0,60 a 1,25 0,60 a 1,25 0,50 a 1,40
Fresa, ídem....................... 2,25 a 2,50 1,50 a 2,80 2,50 a 3,50 » 2,50 8 3 a 3,50 4
Ft esón, ídem................., I a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 t 1 a 1,50 í a 1,50 1 a 1,50
Fresquillas, ídem............ 2 a 3 1 a 1,75 0,75 a 1,75 » 0,75 a 2,25 0,75 a 1,75 0,70 a 2,25
Guindas, ídem................. 0,40 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 1 0,50 a 0,90 0,45 a 0,80
Guindas déla tierra, (den 0,20 a 0,50 0,30 a 0,60 0,30 a 0,60 0,40 a 0,50 0,40 ñ 0,50 0,40 a 0,50
Kaquis, ídem.................... » » i » I' £
Limones, se ra .,................ 13 a 20 14 a 18 13 a 18 » 14 ñ 20 13 a 20 13 a EO
Mandarinas, ca ja ............ i » £ » » £ £
Mandarinas, ciento....... » i> íl » » £
Manzanas, kilogramo— 0,15.a 1,25 0,25 a 1,25 0,20 a 1 1 0,20 a 0,80 0,20 a 0,80 0,20 a 0,70
Manzanas de Australia,

idem............................... » t £ £ £
Manzanas de Chile, ídem 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 « 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25
Manzanas de la tierra,

idem....................... ........ » >J £ » £ » £
iVlauzanas doncella, ídem » » » £ » Á

Manzanas migúelas, ídem » * » Ù PC £
Manzanas reineta, ídem . y> t £ > »
Melocotones, ídem.......... a> £ » t » « £
Melocotones de la tierra

ídem............................... í » » £ £ í £
Mollares, ídem................. 0,40 a 0,80 0,50 a 0,90 0,45 a 0,80 IP 0,45 a 0,90 0,50 a 1 0,40 a 0,80
Moniatos, ídem................ Y » > » » £ £
Naranjas, cien to .............. 1,50 a 6 1.50 a 5 1,50 a 5 » 1,50 a 6 1,50 a 5 1,50 a 6
Naranjas de Berna, ídem. » ]» » * £
Naranjas cadeneras, ídem 1> £ » £ £ » £
Naranjas deOrihuelaídem 2 a 16 2 a 15 2,50 a 15 » 4 a 16 £ £
Naranjas del grano de

oro, ídem....................... 4 a 8 4 a 8 4 a 8 i 4 a 8 4,50 a 8 4 a 8
Nueces, kilogramo.......... í> i » » £ »
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P R E C I O S

KSFKCIKH Día S Día e DU 10 

Peaetu,B

Díh 11 

Pesetaa

DiiL la

Ef

DÍk 13 

PeS6tK.B

DÍ4L U

Peras, kilogramo............ » » 9 9 9
Peras argentinas, ídem.,, n 'Ù A 9 9
Peras de Don Guindo, Id. ti » » 9 9 »
Peras de San Juan, Idem 0,50 a 1,25 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1,25
Picotas, ídem .................. 0,60 a 0,80 0,60 a 0.80 C,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,50 a 0,80
Plátanos, huacal.............. » » b í 9 9
Uvas de Almerfa, barril . 't » 9 9 » 9
Uvas de Almería, k ilo ,, . 1 > 9 » 9 J>
Uvas de Chelva, ídem , , , » J 9 » 9
Uvas de Jijona, ídem . ,, » » » i A 9 9
Uvas de la tierra, ídem.. » t 9 9 9

Verduras ,

Acelgas, manojo.............. 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 * 0,40 a 0,70 0,30 a 0,60 0,30 a 0,60
Ajos, kilogram o.............. 0,15 a ü,2ü 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20
Alcachofas, docena........ 0,30 a 0,80 0,30 a 0,75 0,30 a 0,80 » » 9 0,35 a 0,90
Apio, manojo.................... » "  9 9 9
Berenjenas, docena........ 7f « 2 a 3 1,50 a 3 2 a 3,50
Calabacines, ídem........... 1,25 a 1,40 1,20 a 1,40 1 a 1,50 - » 1 a 1,10 0,75 a í,10 0,80 a 1
Calabazas, pieza.............. » y> » 9 t ¡>
Cardillos, k ilogram o.... » y> » t » 9 9
Cardos, docena................ i» « » » 9 9 9
Cebollas, kilogram o___ 0,13 a 0,22 0,17 a 0,22 0,18 a 0,22 9 0,16 a 0,20 0,17 a 0,22 0,15 a 0,22
Cebollas nuevas, cuatro

tiianojüS........................ 1 a 2 1 a 2 1 a 2 9 1 a 2 1 a 2 1 a 1,75
Cebolletas, íd em ............ » » í> » :* » 9
Coliflor, docena............... » » 4 t 9 X>

Escarola, ídem................. 1,50 a 1./5 1,25 a 1,75 1,25 a 1,50 » 1,25 a 1,75 1,50 a 1,75 1,25 a 1,50
Espárragos de jardín, ma-

nojo.............. ................. 0,40 a 0,70 0,40 a 0,60 0,50 a 0,70 9 0,50 a 0,70 0,40 a 0,70 0,50 a 0 70
Espárragos pericos, id... 1,50 a 1,50 a 2,25 1,75 a 2,'25 9 1,75 a 2,25 1,50 a 2,'25 1,'¿5 a 2,25
Espinacas, ídem .............. 0,60 a 0,80 0,50 a 0,80 0.60 a 0.80 t 0,70 a 0,80 0,60 a 0,80 0,50 a 0,80
Guisantes de Levante, ki-

logramo.......................... 0,35 a 0,80 0,50 a 1,10 0,60 a 1,10 » 0,70 e 1,40 1 a 1,40 0,50 a 0,90
Habas, Idem...................... St » ÌÌ 9 9 9
Judías, ídem..................... 0,25 a 0,70 0,35 a 0,60 0,25 a 0,70 » . 0,30 a 0,50 0,50 a 1,25 0,40 a 1
Lechugas, docena........... 0,30 a 1,50 0,35 a 1,50 0,35 a 1,50 ) 0.30 a 1,50 0,40 a 1,75 0,40 a 1,50
Patatas blancas, ki logra*

m o ......................................... » » t 9 9 9

Patatas holatideaas, ídem 0,1 r 0,17 0,17 9 9 » 9
Patatas nuevas, ídem___ 0,24 a 0,25 0,24 a 0,25 0,24 a 0,25 0,21 a 0,23 0,21 a 0,23 0,21 a 0,23
Patatas rosa, ídem........... » « 9 9 9 9
Pepinos, ídem................... 0,40 a 0,60 0,30 a 0.50 0,30 a 0,50 » 0,30 a 0,50 0,20 a 0,50 0,35 a 0,55
P im ie n to s  c o lo ra d o s ,

c ien to ,........................... 6 a 17 5 a 15 4,50 a 15 » 5 a 14 5 a 14 5 a 14
Pimientos verdes, ídem .. 1,25 a 6.60 1 a 5 1,25 a 5,50 9 1,25 a 8 1,25 a 6 1 a 6
Remolacha, manojo .................. 0,70 a i 0,60 a 0,P0 0,70 a 1 i 0,60 a 1 0,70 a 1 0,70 a 1
Repollo francés, docena,. » » a Í> » 9
Repollo de Levante, ídem » » 9 » 9 9
Repollo de la tierra, ídem 1,25 a 4,50 1,25 a 4 1,25 a 4 9 1,25 a 5 1,25 a 4,50 1,25 a 7
Repollo de Levante, kilo-

gramo............................. » » » 9 9 9 9
Tirabeques, ídem .......................... » » 9 » 9 t

T o m a te s  de Canarias,
ídem................................ Xt > * 9 ÍJ «

Tomates de la tierra, td. % » t 9 9
Tomates de Levante, id,. 0,60 a I 0,50 a 0,80 0,60 a 0,85 » 0,50 a 0,70 0,50 b 0,55 0,45 a 0,60
Zanahorias, manojo........ 0,40 a 1 0,40 a 1 0,30 a 1 t 0,40 a 1 0,40 a i 0,40 a 1

MKliCAUO CKrVTteAL TJK FIGSCAIÍOS, AVK^, HtTKVOS Y CASBA
Relación de precios de venta durante los dtas gne se expresan

p . R E C I O S
K 8 P E C T Í Í S D í a  « O Í K  Ì) D í h  1 0 D Í k  11 D í h  1 2 D i «  1 3 D i «  1 t

P e t j e t a a P O B O t ü B P t lf iQ & K S p B s e t t i r S P t ì s e L H .»
A v e sG a l l o s ,  u n o ........................................................... 9 » 9 9 9 9 9G a l l i n a s ,  u n a .................................................. 9 9 » 9 i 9 9P a t o s ,  u n o ............................................................ » 9 9 9 9 9 9P a v i p o l l o s ,  í d e m ................................... 9 y> 9 9 Tt 9 9P a v o s ,  í d e m ...................................................... 9 9 9 9 9P o l l a n c o s ,  í d e m ....................................... 9 9 9 ■ 9 » 9 9P o l l o s ,  í d e m ...................................................... 9 9 9 » 9 9

Ayuntamiento de Madrid
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P R E C I O s
-

B8FKCIB8 UtH 8 nin 6 [}JA 10 Din 11 UtK 12 D ía  IB Día U

li'dKeLA« feaelAft

Cxza
Conejo» de primera, par. » » » » » » 3

Conejos de segunda, [den » » » » Ti 3 i
Conejos de tercera, ídem. » s » » 3 » 3
Conejos de cuarta, Idem , y> i » 0 9

Liebres, una................. .. » » . 3 » 3

Huevos '
( E ( c ] t n Lo ) i

De Alemania. .................. » » » t » » i i
De Bélgica....................... 13 a 14,50 14 a 14,50 14 a 14,50 » 14 a !4,50 14 a 14.50 14 a 14,50 .
De Bulgaria...................... 11 a 12 11 a 11,5C ti a 11,50 ii 11 a 11,50 11 a 11,50 11 a 11,50 :
De Castilla..................... 12,50 a 13 12,50 a 13 12,50 a 13 » 12,50 a 13 12,50 b 13 12,50 a 13
De Dinamarca ................ 14 a 18 14 a 18 14 a 18 14 a 18 14 a 16 14 a 16
De Egipto......................... 8,50 a 9,50 8,50 8,50 £ 8,50 8,50 8,50 .
De Finlandia .................. 15 a 16 14 a 16 14 a 16 t 14 a 16 14 a 16 14 a 16 i
De Galicia.................. 11 a 12 10 a 11 10 a II » ÍO a n 10 a 1! 10 a 11
De Holanda..................... ¡5 a 15,50 15 15 » 15 15 15
De Portugal...................... » » t y*

De Turquía....................... IC a 12 g a n 9 a 11 » 9 a 11 9 a 11 9 a 11
De cámaras: Bélgica » •9 » y> 3 3

De ídem: Castilla.......... > t * » 0 3

Pascados íi
Almeja», kilogramo........ 1,80 a 3,25 1,80 a 2 2  a 2,5Ü 1,75 a 2,50 1,90 a 3 1,75 a 3 l'
Anguilas, Idem................. » x> í » Jj » 3 1
Atún, ídem....................... ? » 2,25 a 3,50 > 2,25 a 3 » 2,50 a 3,25 !
Bacalao, ídem.................. » 1,50 a 2,25 1,50 a 2,50 » 1,75 a 2,15 1,50 a 2 1,50 a 2,15
Besugos, fdem......... 1,75 a 2,25 t,5C a 2,15 1,50 a 2,50 » t,50 a 2,25 1,75 a 2,15 1,75
Bonito, ídem..................... 2,50 a 3 2,50 a 3,25 2,25 a 3,25 » 2,50 a 3,50 2,50 a 3 3 a 3,50
Boquerones, Ídem,. .. , 1 a 1,10 0,90 a 1,15 0,90 a i s 1 e 1,05 1 a 1,25 1,15 a 1,25 ;
Brecas, Ídem............. 1,15 a 1,25 1 a 1,25 1,10 a 1,25 » 1,10 a 1,15 » »
Calamares, ídem . 3 a 5 2,50 a 3 3 a 4 » 3 a 4,50 3 a 4,50 3,50 a 4
Cangrejos de mar, ídem,. » » » ¡} 3 1»
Caracoles, ídem......... . . » 0,90 a 1,10 » » 1,50 3 i
Cigalas, ídem........... . 3 a 5 1,40 a 5 1,50 a 4,50 s 1,90 a 5 1,75 a 5,25 i,90 a 4,50 À
Congrio, Idem.................. 1,65 a 2,50 1,75 a 2,50 1,5C a 2,50 t 1,50 a 2,25 1,50 a 2,50 1,40 a 2,50
Cíiicharro, ídem.............. 1 0,50 a 0,8U 0,90 a 1,10 0,90 a 1 » 0,75 a 1 0,90 a 1 0,80 a 1
Chirlas, ídem................... 0,25 a 0,40 0,35 a 0,50 0,25 a 0,50 » 0,25 a 0,50 0,30 a 0,40 0,25 a 0,50
Dentones, tdem....... ....... 3. » 3 » » 3

Gallinas, ídem.................. » » » 3 3 3

Gallos, íd em ................... 1.50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 i 1,50 a 2,50 1,50 a 2,60 1,50 a 2,50
Gambas, ídem................. 1,75 a 3,50 2 a 3,50 1,75 a 4.50 » 1,75 a 3,50 1,90 a 5,25 1,90 a 4,50
□ato, ídem........................ 1,25 a 1,40 1,15 a 1,25 1,25 a 1,50 « 1,25 a 1,30 í ' 1,40 a 1,6Ü .
Japuta, ídem.................... » * » 3 á
Langosta, una.................. 4,50 a 7,50 4 Q 9,50 7 a 9 4,50 a 7 4.75 a 9 6 a 9 r
Langostinos, kilogramo.. 9 a 12 6 a 10 12 a 15 » 6 a 9,50 R a 11 7 a 12 ’
Lenguados, ídem............. 3,50 a 7,25 3,50 a 8 3 a 6,50 i 3 a 5 3 a 7 4 a 7,50 ;
Lubinas, ídem.................. 3 a 4 3,50 a 4,75 2,50 a 3,.50 * 4 3 5 3 a 5 3,50 a 4.50 ;
Marrajo, ídem.................. ¡,25 a 1,90 » 1,75 a 2,50 » 1,50 a 2.25 0 1,50 a 2
Mejillones, ídem ............. j» » » S) 3 3 i ■
M elva............................... s 1 „50 a 2 » » 0 3 »
Merluza, ídem.................. 2,25 a 3,25 2 a 3,25 3 a 4,25 » 3 a 4 2,50 a 3,50 2,75 a 3.50 y
Mero, ídem ...................... 2,50 a 3 2.50 a 3 2,50 a 3 2,25 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3 1'
Ostras, ídem.................... » I y> J» » 3 i
Pajeles, ídem.................... 2,25 a 3,25 2,25 a 3 2,25 a 3,25 2 a 3 2 a 2.50 2,50 a ^ LPanchos, ídem ................. 1,25 B i,5o: 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 > 1,25 a 1,50 1.15 a 1,40 1,40 a 1,75 ?
Parrocha, ídem................ 0,90 a 1,15 0,90 a 1,10 0,90 a 1 » 1 a 1,10 0,90 a 1 1 a 1,15 ^
Peces, ídem..................... » í 3

Percebes, ídem ................ & 1,75 a 2,25 !» 1,50 a 2,25 i» 1,60 a 2.25 '
Pescadillas, ídem............ 1,50 a 3 1,65 a 2.50 1,40 a 3 » 1,30 a 2,30 1,40 a 2,40 1,50 a 3 i
Pez espada, ídem............ » » * 0 3 i r

Platusas, ídem................. » 1 » » 1 » 0 í: 3

Quisquiilas, Idem............ Í> » 3 3
Rape, ídem........................ 2 a 3,25 1,75 a 3 2 a 3 'd i ,75 a 3 1,75 a 3,50 2 a 3 ;
Raya, ídem....................... t » » 3 f ■ í
Rodaballos, ídem............. 2,51 a 3,25' 3 a 4 3 a 4 « 3 a 4 3 a 4 2,5Ü a 3,60
Salmón.............................. it 7,50 a 9.60 12 » 12 11 12 I
Salmonetes, ídem........... 3 a 5 2 a 3,50 2,25 a 3,50 » 2 a 3,25 2 a 3,50 1,90 a 3,25 J
Sardinas, ídem............. .. !,25 a 1,65 1,25 a 1,60 1,25 a 1,65 » ] 1,50 a 2 1,35 a 1,65 1,25 a 1,50 í
Truchas, ídem................. » f "  » 6 » » 3 i
Voladores, ídem .............. 1 a 1,25 1 a 1,25 1,25 a 1,60 0 0,90 a 1,10 1 a 1,15 1.15 a !,30 1

Escabeches
CBirrtl) í

De atún.............................. D » » & « i » ■ \

De besugo ....................... 100 a l i o 115 a 125 100 a l i o » 100 a l i o 100 a l i o iüü a 115 ;
De pescadillas, ídem. . . . » :o » 3 3 »
Tabales de arenques, ki-

logramo......................... 9 » » » 3
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Relación de precios de nenia durante los días que se expresan

EHPECnOS

Aceite, litro..................
Aceitiuiag, kiloErflino...
Aguardiente, litro.........
Alfalfa, quintal m .........
Alcohol, litro................
Algarrobas, quinta! lu ..
Arroz, kilogramo.........
Avena, quintal lu..........
Azúcar, kilogramo.......
Bacalao, ídem..............
Carbones:

Cok, 40 kilogramos.
■ Mineral, idem.........

Vegetal, dos ídem ..
Carnes frescas:

Ctirnero, kilogramo.
Cerdo, ídem............
Ternera, ídem..........
Vaca primera, ídem .. 
ídem segunda, ídem.. 
Idem tercera, ídem.,

Carnes saladas:
Chorizos, ídem....... .
Jamón, Idem............ .
Tocino, ídem.......... .

Cebada, quintal i:i..........
Centeno, ídem...............
Garbanzos, kilogramo...
Harinas:

Centeno, ídem..........
Maíz, Idem................
Trigo al detall, Idem. 
Idem al por mayor

quintal ni................
Huevos, docena............
Jabón, kilogramo..........
Judias, ídem..................
Leche, litro.....................
Lentejas, kilogramo.......
Leña, quiiilal m..............
Maíz, kilogramo............
Manteca de vaca, ídem..
Pan:

l-ibreta, fKW gramos..
Panecillo, pieza.........
Idem francés, ídem... 
Idem de vlena, ídem.. 
Idem id. pequeño, ídem

Paja, quintal m ..............
Pastas sopa, kilogramo..
Patatas, dos ídem..........
Petróleo, litro................
Pimientos conserva, lata. 
Quesos:

De bola, kilogramo . 
De Gruyére, ídem... 
Manchego, ídem . . . 
De Parma, ídem . . . .
Roquefort, idem__

Sal, ídem.......................
Salvados, quintal m ----
Sardinas:

De cuba, kilogramo.
En aceite, lata.........

Tomates conserva, ídem 
Trigo, quintal m ...........
Vinos:

Blancos, litro..........
Tintos, ídem............

Vinagre, ídem..............

P R E C I O S

Th'ft 8 D I h 9 D ( b  10 D íft 11 D í a  la D í a  13P esfttits Peuetifve PoBQ tK a
1,80 a 2.30 1,80 a 2,30 1 1,80 a

i .
2,3Ú¡ A 1,80 a 2,30 1,80 a 2,301 n 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 Jí 1 ñ 2,40 1 a 2,40

1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1.75 a 4 1,75 a 4
19 a 24 19 a 24 19 a 24 » 19 a 24 19 a 24
1,75 a 4 1.75 a 4 1,75 a 4 » 1,75 a 4 1,75 a 4

42 a 45 42 a 45 42 a 45 » 42 a 45 42 a 45
0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 » 0,70 a .1,40 0,70 a 1,40

30 a 35 30 a 35 1 30 a 35 » 30 a 35 30 a 35
1,50 a 2,30 1,50 a 2,30 1,50 a 2,30 1,50 a 2,30 1,50 a 2,30
2 a 3 2  Q 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3

5 5 5 íi 5 5
4,80 a 5.80 4,80 a 5,80 4,80 a 5, SO » 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80
0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0„50 a 0,60 ' » 0.50 a 0,60 0,50 a 0,60

2,40 a 3,60 2,40 a 3,60 2,40 a 3,60 » 2,40 a 3,60 2,40 a 3.60
1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 » 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40
3 a 8 3 n 8 3 a 8 » 3 a 8 3 a 8
4.80 4,80 4,80 » 4,80 4,80
3,90 3,90 3,90 » 3,90 3,90
2 2 2 » 2 2

6 a !3 6 a 13 6 a 13 » 6 ñ 13 6 i\ 13
7 B 17 7 a 17 7 a 17 Id 7  a 17 7 a 17
2,80 a 3 2,80 a 3 2,80 a 3 Sí 2,80 a 3 2,80 a 3

37 a 45 37 a 45 37 a 45 » 37 a 45 37 a 4.5
41 a 50 41 a 50 41 a 50 a 41 a 50 41 a 50

1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 t 1,20 s 2,3U 1,20 a 2,30

0.50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 S 0,60 a 0,65 0,50 a 0.85
0,50 a 1 0,v50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1
0,a5 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,2.1

57 a 80 57 a 80 57 a 80 « 57 a 80 57 a 80
1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1.50 a 3,50 » 1,50 a 3,50 ■1,50 a 3,.50
1 a 2 1 B 2 1 a 2 1 Q 2 1 a 2
1.20 a 1,80 1,20 a 1,80 1,20 a 1,80 * » 1,20 a 1,80 1,20 a 1,80
0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 a> 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
1,10 a 1,40 1.10 a 1,40 1,10 a 1,40 » 1,10 a 1,40 1,10a 1.40

15 15 15 « 15 15
0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 « 0,45 a 0,60 0.45 a 0 60
5 fl 10 5 a 10 5 a 10 » 5 a 10 5 a 10

0.6.5 0,fv5 0,a5 » 0,65 0,65
0„33 0,33 0,33 » 0,33 0..33
0,10 0,10 0,10 » 0,10 0,10
0.12 0,12 0,12 0,12 0,12
0,12 0,i2 0.12 » 0,12 0,12
0,06 0,06 0,06 0,06 0,06

a II 6 e 11 6 a H » 6 a !1 6 a M
1 a 2 I a 2 1 a 2 » 1 a 2 1 a 2
0.30 a 0,60 0,30 a 5,60 0,30 a 0,60 » 0,30 a 0,60 0,30 a 0,60
0,80 0,80 0,80 » 0,80 0,80
0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 » 0,40 a 0,90 0,40 B 0,90

7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a S 7 a S
8 R 10 8 a 10 8 a 10 >í 8 a 10 H  a 10
4 a 6 4 a 6 4 a 6 » 4 íi 6 4 a 6

11 a 13 11 a 13 n  a 13 » 11 a 13 L1 a 13
11 a 12 II a 12 11 a 12 » 11 a 12 11 a 12
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0.20

30 B .36 30 a 36 30 a 36 » 30 a 36 30 a .36

1,60 1.60 1,60 » 1,60 1,60
0,25 a 4 0,25 a 4 0.25 a 4 » 0,25 a 4 0,25 a 4
0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 » 0,25 a 1 0,23 a 1

52 a 60 .52 a 60 52 a 60 Tí 52 a 60 52 a 60

0,50 a 0,90 0,,50 a 0,90 0,50 8 0,90 » 0„50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 » 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 ' _ 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65

1

Dili U

1,80 a
1 a
1.75 a 

19 a
1.75 a 

42 a
0,70 a 

30 a 
1,50 a
2 a

2,30
2.40 
4

24
4

45
1.40 

35
2 30
3

5
4,80 a 
0,50 a

5,80
O.fiO

2,40 a 3,60
1,75 a 5,4'J
3 a 8 
4,80 
3,90 
2

6 a 13
7 a 17
2,8C a 3

37 a 45
41 a 50

! ,20 a 2,30

0,50 a 0,63
0 50 a 1
0.65 a 1,20

57 a 
1 „50 a 
I a 
1,20 a 
0,60 a 
LIO a 

15
0,45 a 
5 a

80
3,50
2
1,80
0,80
1,40

0,60
10

0,65 
0,.33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
6 a
1 a
0,30 a 
0,80 
(1,40 a

11 2
0,60

0,90

7
8 
4

11
11

a 8. 
a 10 
a 6 
a 13 
s 12 

0,15 a O.'-O 
30 a 36

1,60 - 
0,25 a 4 
0,25 a 1 

52 a 60

0,50 a 0,90 
0,50 a 0,90 
0,40 a 0,6.*>

in
L !

Ì
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Número i¡ peso de las reses sacrificadas durante ios días que se expresan

DÍAS
R E S E S K I L 0  a  R A M O S

Vhcas TertierHR l^Hjiares Lecimles Cerdos Vacas Terneras Lanares 1. adíales Cerdos

S S3S 76 3.310 69 118 54.969 4.375,3 30,782,5 432,5 9,001,5
9 346 239 5.839 71 » 77.570,2 19.80'i,3 52.311,7 611,5 >

10 159 80 2.548 34 * 37.017,6 4.556,2 21.758,4 958,5
11
12 317 280 2.358 28 83 67,K7,e 15.Ò59.7 30.592,1 192,5 7 013,9
13 267 Ul 3.288 116 » 68.834.4 0.161,7 28,902,3 812,2 ■
14 m 173 • 3.361 31 * 58.064,1 0.334,4 29.779,6 215,2 k

1.586 95S 20.7H 349 201 354.142,2 53.047,6 191.126,6 2,432,4 16.015,4

Derechos devengados

DÍAS
Mercado 
de aves

Quema­
dero y 

sangrías
Degüello l.ocacltìii Mondon­

guería
T rati s ­
portes CSaiaras

Secadero 
de pieles 
y cueros

Almacén
2 por 1.000 

por venta  
de reses

3 por 100 
por venta  
de piensos

Mercado 
de Gana­

dos
T O T A 1.

G BN ER AL

Pesetas Pesetas ï^esetns Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetfts Pesetas Pesetas Pesetas

8
0

10
11
12
L1
14

259,25
310,,'iO
193,15
321,85 
281,60 
269,35

36
!,50

15

96
15
19

5.400,10
7,764,45
3.350,60
6.828,70
4.817,85
5.210,90

279,55 
301.70 
86,75 

179,15 
296,90 
237,30 
378,.15

3.302.30
5.689.35
9.452,85
4.083,75 
3.497,26 
3.580,fS

3.504,65
5,063,95
2,063,15

5.34
4.360,30
3.367,80
3.910,35

1,798,25
1.763.55 
1,496,75 
1,675,90 
1,785.95
1.712.55 
1.863

»
i

155,®
>
>
k

82,55
•
»

2,40
24,40

3*1,40
104
15,80

•
>

i
k
»
*

477 ,M 
430,54 
229,03 
114,30 
369,19 
315,52 
326,06

15.®3,S4 
21.349,64 
8.8®,18 
2 7.51.® 

18.101,01 
14.399,12 
15.5®,46

1.631 112,50 33 792,60 1,760,70 22.536.10 29.812,90 12.095,95 155,® 92,® 178 * 2 2(S,58 97,130,83

Número t¡ peso de ¡as lerneras objeto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante ios días que se expresan

N Ú M E R O P R O C E D E N C I A  Y P R E C I O S

D Í A S
De reses De Itilogramos De Castilla De la Montaña De Galicia De la tierra ))e Astnrifls

s m 17,394,9 3.69 a 4,13 3,98 a 3,78 3 a 3,17 3,69 a 4,13
9 525 27.207,4 3,48 a 4,13 3,26 a 3,52 3,17 a 3.35 2,® a 3,56 3,® a 3 52

10 3.® 18.1104,2 3.48 a 4,13 3.® a 3 48 3,17 a 3,35 2,® a 3„56 3,® a 3,48
11 * • k k • * k
12 464 ®.971,3 3,61 a 4,13 3.04 a 3,48 2,70 a 3,22 3,04 a 3,48
\i 406 20.506,9 3,69 a 4,13 3,17 a 3,60 2,83 a 3,26 2,83 a 3,3.5 - 3,17 a 3,69
14 377 18.900,6 3,83 a 4,13 3,17 a 3,68 3 a 3.13 2,83 a 3,07 3,17 a 3,68

■ 9.473 123.284,6

Precios por clases t¡ promedios del kilogramo en canal de la carne de reses oacunas mayores, lanares y cerdías

C LA SE D E  G A N A D O
Día 8 

Pesetas

Día 9 

Pesetas

Día 10 

Pesetas

Día n 
Pesetas

Día 12 

Pesetas

Día 13 

Pesetas

Día 14 

Pesetas

2,13 a 2.91 2,09 a 3 2,39 a 2,91 > 2,70 a 2,91 2,43 a 2,91 2.17 a 3
2,91 a 2,96 2.91 a 2.® 2,91 k 2,89 a 2,® 2.43 a 9,91 2 43 a 2,91Vacuno mayor . . . . i  ’ 9,® a 9,93 2,70 a 3,04 2,87 a 9,91 k 2.87 a 2,91 9,70 a 3 2,87 a 2,01
9,70 a 2.® 2,70 a 2,80 2,70 t 2,87 a 2,® 2,70 a 9,® 2,70 a 2,®1 Corderos.................. 2,69 a 2,85 2,69 a 235 2,62 a 9,85 2,69 a 2,® 2,62 a 2,® 2,62 a 2,®

, ......  ) Carneros.......... ........ 1 k * k t 1
..................j Ovejas....................... k k 2,10 1 k k

[ Cabras...................... a > « • • k k
, Castellanos............. 2,80 a 2,® k > k 2,® a 2,® > •
1 Andaluces............. > 1 » k k k 1
1 Extremeños........... 2,15 a 2,30 > a a 2,15 k k

Ordío .............. Toledanos, r . r r V . > a k » k «
1 Murcianos.......................................... 9,70 a 2,® » 1 k 2,® k k

' Vitorianos........................................ > > > t * k a
("orraleros...... .............. * > > » k a k

P R O M E D I O S  D [ A R I O S

Vacuno mayor..................................................................................................................... 2,79 2,79 2,80 k 9,® 2.81 2,®
Lanar............................................................................................................................. ............................ 2,81 2,82 2,82 1 2,® 2,82 2 , ®
Cerdto...................................................................................................................................................... 2,69 * t k 2,76 • •

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES

Ayuntamiento . de . Madrid
' ' ' ' ' '


